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I N T R o D u e e I o ~ 

El presente ensayo pretende exponer en una forma cscuc-til 

las repercusiones sociales, jurídicas,_ económicas y políticas 

del ingreso de México al Acuerdo General Sobre Aranceles 

Aduaneros y comercio (G.A~T.T. )1 de esta observación plasmada 

en este trabajo sólo se pretendedar una misión sociologica como 

una repercusión hacia los vicios aduaneros del país, 

verbigracia contrabando y al beneficio o perjuicio que recibirá 

la población nacional. 

Sin embargo, hemos de aclarar que en el viaje del análisis 

jurídico histórico del presente estudio sólo pretenderá dar una 

visión objetiva, crítica y positiva del problema social, 

económico y política de la evasión de impuestos e introducción 

de artíclulos extranjeros. Sin embargo, sin perder nuestra 

visión jurídica trataremos 

desventajas otorgadas a la 

de analizar 

población o más 

las 

bien 

ventajas 

dicho a 

y 

un 

grupo minoritario social que no tiene otra oportunidad de 

desarrollar alguna actividad económica que les permita tener un 

nivel mínimo de vida que permita satisfacer sus ínfimas 

necesidades económicas. 

Voy a comenzar este ensayo haciendo un esbozo de los 

antecedentes del Acuerdo General Sobre Aranceles Aduaneros Y 

Comercio1 pasando inmediatamente a analizar sus características 

jurídicas, su organización administrativa y el proceso de 



adhesión de México a éste; y por úÍtimo analizar las 

repercusiones sociales, económicas y jurídicas. 

Finalmente daré mi opinión de 10·. que' .;.cori'~id.eró cuales 

serán las repercusiones que traerá):::Ónáig~ /e{ Í~g~~so !de 'México 

al G.A.T.T. 



I. ANTECEDENTES HISTORICOS DEL G. A ~T. T. 



I. ANTECEDENTES HISTORICOS DEL G.A.T.T. 

Desde las épocas más remotas los estados han buscado de 

manera pacífica tener una convivencia entre ellos, para crear 

una unión a nivel mundial·, de ayuda en todos los sentidos 

(económico, político, social, cultural, etcétera) , buscando así 

la necesidad de crear una organización internacional; así 

tenemos que la Primera Guerra Mundial hizo que éstas ideas con 

fines ¡.iacifistas culminaran en una sociedad a nivel mundial 

llamada "L/\. SOCIEDAD DE NACIONES". 

En el presente capítulo haremos una mención del comercio 

internacional, haciendo una síntesis histórica desde la Primera 

Guerra Mundial, la creación de la O. N. U hasta la creación del 

Acuerdo General sobre Aranceles y Aduaneros y Comercio. 

1.1 g1 Comercio Internacional. 

No podemos hablar del G.A.T.T., sin antes hacer una breve 

referencia del comercio internacional, así pues entendemos que 

la comunidad mundial es heterogénea~ pues tiene una diversidad 

de condiciones que determinan su producción, tales como son las 

ventajas que le son propias por la disponibilidad que tenga ·de 

geográfica, condiciones sus recursos naturales, su ubicación 

climáticas, tipo de trabajo, capital. El comercio internacional 

y servicios, participando consiste en el intercambio de bienes 
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en los diferentes países mediante operaciones de compra y 

venta, la impo~tancia del mismo radica en proporcionar al país 

consumidor una mayor cantidad de bienes que los producidos por 

el mismo, resultando de ello el más óptimo beneficio, 

constituyendo por lo tanto un instrumento de desarrollo, ya que 

se obtienen ventajas para cada una de las partes. 

A fines del siglo pasado se dio una actividad comercial 

muy fuerte entre Amirica y Europa, todo esto en razón de que la 

tierra y demás recursos naturales eran muy abundantes en 

Amirica escaseando el capital y el trabajo; por el contrario en 

Europa la tierra era floja y contaban con una gran población y 

con un gran capital. 

Actualmente se observa un 

desigualdad tan grande que existe 

gran desequilibrio por la 

en los recursos naturales y 

de todo tipo con que cuenta los países industrializados, ya que 

istos cuentan con todo tipo de industria y tecnología para 

explotar dichos recursos, en cambio los países en desarrollo 

están día a día más lejos de competir siquiera con el más 

pequel'io de ellos¡ otra de las causas de 

la política de los gobiernos los cuales 

este desequilibrio es 

intervienen al. crear 

nuevos aranceles o por el contrario abren sus fronteras; lo 

anterior constituye una gran preocupación para los países en 

desarrollo. 
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"Las por 

permiten a 

ganancias 

los países 

tecnología 

incremento en las exportaciones 

en desarrollo el acceso al capital., la 

y de equipos imprescindibles para su compra de 

desenvolvimiento. Esos incrementos son preferibles a la idea 

de obtener ayuda econ6mica o intervenci6n extranjera". (1.) 

Dentro dei comercio inte~nacional juegan un papel. muy 

importante los productos básicos Y- las materias primas, 

formando el centro econ6mico de un gran· _número de países y para 

muchos un factor determinante. 

Jorge witker define a los productos básicos sefialando que 

se "trata de un recurso natural que, obtenido con procesos 

industriales simples; sirven de base para elaborar diversos 

artículos en procesos de el.aboraci6n postreriores". (2) 

{l) 

( 2) 

Sepulveda, César. "Derecho Internacional Públ.ico".-

Editorial Porrúa, s. A., ouod6cima edición, M6xico, 1981.

pág. 443 

Witker, 

básicos 

Jorge.- "El Régimen jurídico 

en el. Comercio Internacional".-

Edición, México, 1984, pág. 13. 

de lb~- productos 

U.N~'A~M~ Primera 
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Por la .:ictivid.:id ..::omer..:i.11 i•<' ll.111 l ll'•J••du ,1 prn¡i.1q.11 1 • ., 1 

el mundo semill¡¡:;, 1.."111.imc:iles, .:tL·to~J, .i11vt:~nclont"!.!, y e.l homlu.c Bt~ 

ha capacitado pa~a obtener productos y para aprovechar todo lo 

que se ha Llegado a descubrir por otros hombres en diferentes 

partes del mundo, así pues el comercio se puede considerar corno 

un difusor de la cultura, y del progreso social. "Los hombres 

de diferentes naciones comercian entre sí por la misma razón 

yue los hombres de un mismo pueblo; por que lo encuentran 

provechoso, porque así obtienen lo que necesitan con menos 

trabajo del que de otro modo les costaría. Las mercancías no 

son importadas en ningún país a menos que puedan ser obtenidas 

más facilmente produciendo otras cosas y cambiándolas por 

aquellas que produciéndolas directamente. Y por ésto 

restringir 

productores 

las importaciones, es 

de 

disminuir los poderes 

y reducir la fuente la que manan todos los 

rendimientos". (3) 

Por otra parte el proteccionismo se 

el. comercio internacional., se presenta 

deciden proteger o defender l.a industria 

tarifas arancelerias, restricciones 

encuentra presente en 

cuando l.os gobiernos 

nacional., aumentando 

cuantitativas y 

cual.itativas, etc., poniendo una serie de tachas al.os productos 

(3) Henry George. "Protección o Libre Cambio".- Editor 

Francisco Beltrán.- Libreria Española y Extranjera Madrid. 
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extranjeros que sean similares a los que se producen !HJ p.-iís, 

para que en un moment-o dado n.o le quiten el mercado a los que 

se producen en su país. 

Aumentar las tarifas 

provocando que la industria 

competividad, se estanque y 

protectoras impide el comercio, 

nacional no se supere al no tener 

l_legue a ser obsoleta, pues si la 

industria tiene una fuerte competencia, estaría acostumbrada a 

concursar en el comercio diario, teniendo que ofrecer una 

variada calidad de productos y no ser tan dependiente. 

1.2 Situación del Comercio Internacional entre la Primera y la 

Segunda Guerra. 

En el orden institucional, inmediatamente después de la 

Primera guerra, se creó en el afio de 1920, la Sociedad de las 

Naciones con el fin de evitar otra guerra y arreglar todos los 

conflictos por medios pacíficos, pero esto no funcionó debido a 

factores políticos y ·económicos, aunado a que los países 

vencidos no se les permitió participar en ella, razón por la 

cual no pudo sobrevivir, fracasando y dejando únicamente la 

huella para una institución internacional. 

Después de esta lucha los Estados Unidos se encontraban en 

una situación económicamente solida, su industria y agricultura 
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se habían desarrollatlo extraordinariamente; convertido en el 

principal acreedor mundial, ya que por medio del comercio con 

sus aliados su economía se había extendido en todo el mundo, y 

las arcas de ese país se encontraban constantemente recibiendo 

los intereses de los 

guerra, pero al mismo 

empréstitos y pagos de 

tiempo que sucedía esto 

las deudas de 

había una gran 

desocupación, 

iniciándose en 

todo el mundo 

lo cual hizo 

este país en el 

capitalista, lo 

comercio mundial. 

inevitable 

afio de 1929 

cual fue l.a 

la gran crísis 

y esparciéndose a 

caída total del 

Estados Unidos se mantuvo al margen de la cooperación 

mundial, haciendo empréstitos, los cuales se tenían que cubrir 

en dólares y para obtener estos los países deudores tenían que 

vender sus artículos a los Estados Unidos, pero con el fin de 

evitar l.a competencia de productos extranjeros elevaron sus 

tarifas arancelarias que hicieron imposible comerciar con 

Norteamérica, y también pagar sus deudas. 

El comercio creció a tasas menores que la producción, hay 

una gran contracción industrial, una crisis financiera mundial, 

la cual se dio fundamentalmente en Estados Unidos por el 

hundimiento del mercado de valores de Nueva York, esparciéndose 

a todo el mundo1 se di un incremento constante de las medidas 

proteccionistas, resultantes de la depresión y como 

consecuencia los países industrializados elevaron sus aranceles 
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aranceles, impusieron restricciones cuantitativas, control de 

cambio para sus operaciones, aumentaron acuerdos bilaterales de 

intercambio compensado, o sea que compran a un determinado país 

con la condición de que a su vez ese país les compre a ellos. 

El proteccionismo es la característica de la economía 

mundial en la década de los treintas. 

1.3 El comercio mundial después de la Segunda Guerra. 

En los af'ios siguientes a la Guerra, la sociedad interna

cional sufrió una serie de cambios en sus aspectos jurídicos, 

económicos, políticos y sociales, así como la presencia de 

nuevos intereses de represen~antes de las 

civilizaciones, culturas y filosofías; estos 

más diversas 

cambios y en 

general los que se han presentado en el campo de las relaciones 

comerciales han tenido un importante impacto en l.a comunidad 

internacional., teniendo por l.o tanto una gran infl.uencia, l.a 

cual. se ha manifestado en el seno de las Naciones Unidas, a 

través de grupos de diferentes países, ejerciendo de alguna 

forma presión, para que éstas propuestas se incorporen a 

esquemas de acción más amplio. 
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Esta guerra tuvo como esquema principal a Europa y parte 

de Asia, siendo una lucha devastadora, en la que participaron 

naciones poderosas, que ·ya c,ontabé!n con una tecnología e 

industrias avanzadas, sufriendo graves dal'los materiales todos 

los países beligerantes, mismos que se vieron en situaciones 

pésimas, tal fue el caso de la U.R.S.S., China, Japón, y gran 

parte de Europa, no habiendo gran diferencia entre vencidos y 

vencedores, pues a éstos no se les podía haber considerado como 

potencias; en cambio Estados Unidos no sufrió los desastres 

económicos que sufrió Europa, sino que al contrario esta 

situación estimuló su economía, alcanzando con ésto un nivel de 

vida muy alto, aumentando su producción industrial 

asombrosamente, fabricando automóviles, refrigeradores 

televisores, y toda clase de productos nuevos en lugar de 

armamento bélico. De esta manera llegaron a crear "una 

estabilidad que mantuvo la buena marcha del. país; aunque se 

dieron pequefios retrocesos, estos fueron de corta duración. 

"El vol.úmen que al.canzó l.a producción en la posguerra hizo a 

los Estados Unidos tan importante en l.a esfera económica, como 

la ·bomba atómica los había hecho en l.a esfera mil.itar". (4) 

(4) Miranda Basurto, Angel.. El Dramático Sigl.o XX.- Editorial. 

Herrero, s. A. Cuarta Edición.- México, l.975. pág. 2l.5 
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Por otra parte las naciones al final de esta Juch~ 

trataron de organizar adecuadamente la repartición del poder. 

ya que el ámbito internacional había sufrido un gran 

desequilibrio predominando una gran inestabilidad económica. 

"El terrible deterioro de las economías europeas cohdujo a 

buscar mecanismos que permitieran ou recuperación, y esto 

desembocó en la concertación de convenios comerciales de amplio 

alcance para exportar y conseguir una expansión del comercio 

internacional". (5) 

1.4 El Comercio Mundial y su organización 

Dentro de este marco tenemos como principal característica 

un intento por recuperar el control comercial, el cual se 

empezaba a ejercer por las naciones más poderosas, surgiendo 

nuevos Estados en ese ámbito, siendo algunos más o menos 

independientes, los que fuertemente se integraron para formar 

grupos comerciales que los colocaron en situaciones más 

favorables. 

(5) Alvarez Soberanis, Jaime. Consideraciones sobre el papel 
del G.A.T.T., frente a los países en desarrollo".
Separada de la· Revista de Derecho Industrial No. 5. 
Editorial Depalma. Buenos Aires. Mayo-agosto.-1980. pág. 
276 y s.s. 
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Las relaciones entre dos rivales como Estados Uniduu y ln 

U.R.S.S., quienes trataban de llevar una coexistencia pacífica, 

convirtiindose en una indispensable condición para la 

superviviencia del género humano; los gobi~rnos se vieron 

obligados a dar ayuda al necesitado interviniendo en el orden 

internacional, para lograr condiciones de vida más dignas, pues 

la mayoría de los países en desarrollo presentaban una 

característica que en la actualidad se palpa como lo es el 

crecimiento demográfico yue es una situación que empeora los 

niveles de necesidades, producción y comercio exterior. 

Las naciones más poderosas lograron recuperar el poder que 

habían perdido, creciendo excepcionalmente y limitando así al 

restante de la comunidad internacional, sobre todo a los países 

pobres, los cuales se encontraban en desarrollo, quienes no 

fue ron capaces de desar rol.lar se autonomamente, abr i indos e una 

gran brecha entre éstos, careciendo los Últimos de todo tipo de 

tecnología, volv iindose día a días más dependientes de las 

grandes potencias, condenándose a una permanente pobreza. 

Los países 

necesidad de 

de escasos 

llevar sus 

recursos 

urgentes 

financieros, 

peticiones 

sintieron la 

a un foro 

internacional donde poder plantear sus requerimientos y así 

llegar a formar una industria internacional que controlara el 

comercio con otros países a nivel internacional y así obtener 

un mejor desarrollo económico y· satisfacer sus necesidades. 



1.1. 

Los jefes de gobiernos vieron la necesidad de crear un 

organismo mundial. que fuera si.milar a 1.a Sociedad de las 

Naciones, pero que no ofreciera 1.os inconvenientes que aquel.1.a 

había ofrecido. 

"En el orden económico se firmó el. Convenio de la 

Administración de Rehabilitación y Reparación de las Naciones 

Unidas (U. N. R. R.A.) , para socorrer con ropas, víveres, 
·-

viviendas y cuidado de 1.a·. ·. sal.ud a todas 1.as naciones 

liberadas". (6). 

Firmándose en 1944 J.os convenios de Bretton Woods, que 

comprenden el Fondo Monetario Internacional y el. Banco de 

Reconstrucción y Desarrol.1.o. En este mismo afio se el.aboraron 

1.os principios y 1.a estructura de 1.a Nueva Organización 

Internacional.,· sirviendo de base para 1.a Carta de 1.a 

Organización de 1.as Naciones Unid~s, misma que fue aprobada en 

!.a. Conferencia de San Francisco, siendo miembro de la O.N.U., 

todos los que formaron parte en 1.a citada conferencia. 

La finalidad de esta organización es mantener 1.a paz y 1.a 

cooperación internacional., los estados que son miembros se 

(6) Miranda Basurto, Angel..- Ob. Cit. pág. 205. 
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comprometen a renunciar al empleo de la fuerz_a, trut.J.11do de 

arreglar los conflictos que se susciten entre e:llos en. un. plano 

pacífico, reconociendo el respeto para las li'b~rtades y l.os 

derechos fundamentales del hombre. 

"El artículo lo. de la Carta de las Naciones Unidas, en su 

inciso 3o. dice que es propósito de las Naciones Unidas 

realizar la cooperación internacional en la solución de 

problemas internacionales de carácter económico, social, 

cultural, humanitario, etc6tera". (7) 

Asimismo en su capítulo III, artículo Siptimo, sefiala como 

sus organos principales "Una asamblea general, un Consejo de 

Seguridad, un Consejo de Administración Fiduciaria, una Corte 

Internacional de Justicia y una Secretaría". (8) 

Por lo anterior Estados Unidos por medio de 1a O.N.U. 

propone una conferencia internacional., recogiendo todas las 

propuestas al Consejo Económico de la O.N.U., (ECOSOC), en el 

afio de 1946, celebrándose una conferencia internacional sobre 

comercio y empleo~ cr6andose tambiin un comit~ preparatorio de 

18 miembros, el cual se reunió en Londres en 1946 y al afio 

siguiente en Nueva York, y por último en Ginebra, para redactar 

un proyecto de Carta para la Organización Internacional de 

(8) SepÚlveda, Cisar. Ob. Cit. págs. 533 y 534 
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Comercio (OlC) "Est.:i organizdción vendri,'\ .:i ser un OL<J,111iGmo 

especializado de las Naciones Unidos que comp.lement:urL:i 

comercialmente, las funciones monetarias del Fondo Monetario 

Internacion.:il (FMI) y las de financiamiento del Banco 

Internacional de Reconstrucción y Fomento o Banco Mundial 

(BlRF) ". (9), siendo presentada en la Conferencia de !.as 

Naciones Unidas¡ los trabajos culminan en al redacción de la 

carta de La Habana, estableciéndose principios y objetivos para 

una Organización Internacional de comercio, el 24 de marzo de 

1984, 

Algunas circunstancias hacen propicio el momento para el 

nacimiento de este organismo internacional, entre las cuales se 

encuentra como objetivo fundamental aumentar el volúmen del 

comercio mundial, reducir aranceles, eliminación de 

restricciones cuantitativas 

eliminación de subsidios a la 

y preferencias arancelarias, 

exportación, combatir practicas 

y acrecentamiento de productos comerciales, 

básicos. 

(9) Malpica 

Editorial 

pág. 13. 

establecimiento 

de Lamadrid, 

Grijalbo, s. 

Luis.- "Qué es el G.A.T.T.•.

A. Segunda Edición, México, 1985, 
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Dentro de los Órganos que integran la 0.1.c., se 

encuentran la "Conferencia", la cual tiene representantes de 

los países que la componen, los cuales se reunen una vez por 

afio, siendo ésta la suprema autoridad; también tenemos a la 

junta directiva la cual tiene carác.ter d eórgano ejecutivo 

contando con 18 miembros; siendo el. Director General. el 

principal funcionario, el cual. tiene bájo· sus órdenes . a la 

Secretaría. 

Como finalidades primordial.es, la O.I.C. reune a todos los 

miembros con el. fin de real.izar consultas para la discriminación 

de tarifas aduaneras y eliminación de prefer.encias, así como 

atender reclamaciones de sus miembros en lo que se refiere a 

Comercio Internacional., en especial sobre artículos de 

comercio, política en el plano económico-internacional. 

1.5. La Carta de La Habana 

Así pues, como sef'ialamos anteriormente los trabajos para 

la conferencia internacional sobre comercio y empleo culminaron 

el 24 de marzo de 1948 con la redacción de la carta de La 

Habana, constando ésta de 106 artículos y 16 anexos el. 

objetivo principal de esta carta es obtener el. pleno empleo y 

desarrollar el comercio internacional, proponiendo como medios 
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para lograrlo un desarrollo econ6mico y una reconstrucci6n, 

asícomo el acceso de todos los países, en condiciones de 

igualdad, a los mercados, a las fuentes de aprovisionamiento y 

a los medios de producción; así como reducir obstáculos al 

comercio y establecer consultar y cooperación en el seno de la 

Organización Internacional de Comercio. 

Las negociaciones duraron 3 afias, 53 países entre ellos 

México, firman el acta final de la conferencia de las Naciones 

Unidas sobre el comercio y empl.eo, a la cual se le anexó la 

resol.ución que crea la comisi6n interna de la O.I.C., de la 

cual México forma parte; junto con los demás países signatarios 

con excepción de Argentina. 

La carta aspiraba a crear un Código regulador del comercio 

internacional; así como de una Organización Internacional. de 

Comercio. 

Jorge Witker sefiala que en esencia se contempl.aba en 

aquella época, dos aspiraciones que están actúalmente presentes 

en la filosofía del NOEI el que apunta a regular las erráticas 

fluctuaciones de los precios de las materias primas o productos 

básicos de las materia~ primas o productos básicos, propiciando 

ingresos permanentes o establ.es para los países en proceso de 

desarrollo. Dicha aspiración sigue estando en el centro de las 

demandas de los páises en vías de desarrol.los y el PIPB la 
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ratifica. La otra aportación de la Carta de La Habana <'S con 

relación a la necesidad de establecer en los propios países en 

vías de desarrollo, industrias procesadoras de dichas materias 

primas, como una forma concreta de incorporar val.or agregado 

nacional, y llegar a los mercados internacionales de 

manufacturas autóctonas, mejorando así ostensiblemente los 

ingresos reales para los países en desarrollo. (10) 

La arta de La Habana en su capítulo primero sefiala como 

objetivo aumentar la producción mundial, el consumo y el 

intercambio de mercancías. "El capit~lo 2o. de la Carta de La 

Habana reconoce que cada país tiene derecho a lograr y mantener 

una actividad económica. El capitulo 3o. se refiere al 

estímulo de los páises menos desarrollados, por los más 

desarrollados, y a la reconstrucción de los .países devastados 

por la Última guerra, aconsejando un trato justo y equitativo a 

los capitales extranjeros. El capítulo 4o. se refiere a Las 

normas y principios aconsejables y las no aconsejables en 

materia de política comercial internacional, estando dividido 

este capítulo en seis secciones: la sección A) se refiere al 

llamado "tratamiento de la nación más favorecida" y a la 

eliminación de las tarifas aduaneras y preferencial.es; la 

(10) Witker Jorge.- Ob. Cit pág 55 
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sección B) se re(iere a L:is restricciones rcaliz.:ui.:1H ~wi: 1011 

países; la sección C) origina un sistema de consultas entce los 

páises miembros en cuestiones de subsidios que afectan el 

comercio internacional; la sección D) se refiere a las empresas 

de comercio estatales las cuales se colocan en la misma 

categoría que a 

obligaciones; la 

transito, a las 

las empresas 

sección E) se 

medidas contra 

privadas, con 

refiere a la 

la inundación 

las mismas 

libertad de 

del mercado 

mundial con productos baratos, 

las medidas de evaluación de 

a las marcas de procedencia y a 

los efectos aduaneros; y la 

sección F) se refiere a las uniones aduaneras y a las zonas de 

mee.cado libre existentes en el mundo. El capítulo So. de la 

Carta de La Habana se ocupa de las prácticas restrictivas de 

los negocios, comprometiéndose los países 

estas prácticas, como los monopolios y 

Último el capítulo 60. se refiere 

miembros a prevenir 

los "Cartels". Por 

a los acuerdos 

gubernamentales en l.o referente a los artícul.os básicos de 

consumoº. (11) 

Parcialmente a l.a elaboración de la Carta se real.izan 

negociaciones para reducir los arancel.es aduaneros y otras 

restricciones comerciales, al. margen de l.a OIT. ·Así en el 

(l.1) "Encicl.opedia Jurídica Omeba".- Ob. Cit. pág. 324. 



mismo afio se llev6 a cabo en Ginebra, Suiza, la Primera 

Conferencia de Negociaciones sobre Aranceles /\e.Juaneros y 

comercio, que es el equivalente en espal'lol al G.A.T.T. 

El 30 de octubre de 1947 los gobi.ernos de 23 países 

asumieron este acuerdo que entró en vigor de manera provisional 

el primero de enero de 1948, a partir del entendimiento entre 

Estados Unidos, Bélgica, Canadá, Francia, Gran Bretal'la, 

Francia, Holanda y Luxemburgo, el carácter provisional de este 

acuerdo se condicionaba a la vigenci~ de la Carta, lo cual no 

nació a la vida jurídica. 

Para que entrar en vigor se debía de ratificar cuando 

menos por los países 

comercio mundial y a 

que participaron, 

la ratificación de 

siendo un 85% del 

los Estados Unidos, 

resultaba 

comercio; 

fundamental ya que participaba con 

negándose el Congreso Norteamericano a 

la base de que ~ra perjudicial al país. 

el l.5% 

ratificar 

del 

con 

La no aceptación de la Carta de La Habana dejó un vacío en 

la institucionalización del Comercio Mundial y asimismo la 

escasa reglamentción de la materia deterioraría el progreso del 

comercio de las naciones menos adelantadas, y por consiguiente 

los intereses de éstos fueron marginados a la relación jurídica 

que implicaba limitaciones en otras áreas de las relaciones 

internacionales. 
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México, durante la conferencia de La Habana manifestó por 

medio del Secretario 

rechazo total a los 

de Hacienda 

términos de 

Lic. Mario 

l.a Carta, 

l~amón Beteta, su 

ya que pretendía 

acabar con las restricciones comerciales sin importar que ésto 

condujera la ruina de las industrias existentes en l.a economía 

en desarrol.lo. 

Carecía de medidas concretas para impul.sar el. desarroll.o 

económico de l.os países con menor crecimiento, al. igual. que no 

proponía una acción comercial i~ternacional p~ra la eliminación 

de prácticas desleal.es como el. dumpling, ni por el. contrario 

permitía adoptar medidas internas para protegerse del anti 

dumping. 

Otra 

económicas 

era justa; 

causa importante era que 

de los países miembros por 

por otra parte en el área 

ol.vidaba l.as condiciones 

lo que su apl.icación no 

de productos básicos no 

regl.amental.es favoreciendo a los páises más ricos, así visto 

este esquema, el. rechazo fue absol.uto por parte de Mexico. 

Algunos países decidieron sin embargo, que las concesiones 

que se habían otorgado mutuamente deberían resguardarse por un 

instrumento jurídico internacional que resultó en el G.A.T.T. 

(120, el. cual fue tomado de la parte comercial de la carta. 

(12) Alvarez, Soberanis Jaime.- Ob. Cit. pág. 285 
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1I. EL G.A.T.T. 

2.1 Creaci6n:del:G.A.T.T. 

El vacio que dej6 l.a Carta de La Habana hubo de llenarse 

por el G.A.T.T., el cual como hemos mencionado fue negociado 

paralelamente en Ginebra naciendo este a l.a vida jurídica como 

Única instancia internacional de regulaci6n jurídica para el 

comercio mundial y como lo establecen sus principios básicos 

siendo un marco para l.a cooperaci6n entre países. 

Los países que contrataron originalmente en el. Acuerdo del 

G.A.T.T. fueron: 

Australia Ceylán E.U.A. Noruega Rey no Unido 

Bél.g ica Checoslovaquia Francia Nueva Zelanda Siria 

Brasil. Chil.e India Pakistán Sudáfrica 

Birmania China Líbano Países Bajos 

Canadá Cuba Luxemburgo Rhodesia del Sur 

Al no haberse ratificado nunca l.a Carta, el. Acuerdo 

General. se convierte en un foro internacional que ha l.l.evado en 

l.a práctica la misi6n que original.mente se encomendó a la O.I.C. 
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En sus origenes el G.A. 1l'.'!'. sólo fue un acuerdo 

provisional que permitió 

necesidad de que fueran 

gobiernos de los países. 

hacer concesiones arancelarias 

ratificadas algunas normas por 

sin 

los 

En un principio una institución débil y en el cual no 

podría basarse el progreso económico, careciendo de 

organización administrativa, lo que limitaba demasiado sus 

operaciones, esto se debió a que los que crearon la O.I.C., 

pensaron en este organismo como el principal, el cual debía de 

encargarse de problemas de carácter mundial referentes al 

comercio, por lo tanto nunca se pensó en el Acuerdo General 

como un organismo independiente, que se encargaría de 

parte de sus funciones y responsabilidades, dándose 

heredar 

de esta 

forma una institución de comercio mundial, esto tiene gran 

importancia ya que el 85% del comercio internacional sigue las 

reglas implantadas por el Acuerdo General. 

Desde su nacimiento aparece como 

del comercio internacional; algunos 

describirlo como un código de buen 

comercio mundial. 

un instrumento regulador 

autores coinciden en 

comportamiento para el 

El G.A.T.T. es un foro internacional, de gran importancia, 

ya que en el son representados los: Intereses de los países que 

son miembros y que entre sus propósitos se encuentra la 



eliminació~ ·de discriminaciones comerciales, 

reducir los derechos que normalmente se 
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estabilizar 

imponen a 

y 

las 

aportaciones, suprimir gradualmente restricciones tanto 

cualitativas como cuantitativas y desaparecer otras formas de 

proteccionismo económico. 

Vicente Uuerol, seHala que "el papel del G.A.T.T., de 

servir de Código de conducta a los contratantes, además de 

definir una función del propio convenio general, lo define en 

uno de sus conceptos fundamentales, puesto que el G.A.T.T. es 

eso, una modalidad de seHalar pautas de conducta sobre límites, 

sus miembros pueden actuar en las relaciones de comercio, lo 

que, concreta en Códigos de conducta específicos que se han 

establecido para hacer que las barreras al comercio se 

atenúen". (13) 

Al respecto cabe seHal.ar que es un mecanismo regulador 

mediante el cual los estados que son miembros van a negociar a 

que normas jurídicas se van a sujetar para regir el. comercio 

entre ellas¡ por otra parte algunas normas no se pueden aceptar 

sin modificar la legislación nacional respectiva, por lo que 

(13) Queral, Vicente.- "El G.A.T.T. Fundamentos, Mecanismos, 

Políticas Relaciones con México" Edit. Pac., s. A. de C. 

v. México, 1985, pág. 19 
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las partes contratantes llegarán a un. <1clw1·du :;ol1r-1• un 

"protocolo de aplicación provisional". Uc acuerdo cun ~ate 

cada estado esta en libertad de aplicarlo en la· medida en que 

más le convenga y como ligue con la legislación vigente. 

2.2. Naturaleza Jurídica 

En sus inicios el Acuerdo General de Aranceles Aduaneros y 

Servicio (l>.A.'l'.'1'. ) , era un simple acuerdo comercial, pero se 

ha institucionalizado, covirtiéndose en un instrumento jurídico 

con validez indispensable para la vida del comercio 

internacional.. 

Jaime Alvarez Soberanis, seffala al. respecto que "El 

G.A.T.T., es un tratado internacional que establece un conjunto 

de obligaciones y derechos para los países que lo han suscrito" 

(14) 

Algunos autores coinciden en seffalar que por una parte es 

un tratado, mientras que por la otra es una organización 

internacional afirmando otros que es un contrato ya que tiene 

(14) Alvarez, Soberanis Jaime.- Ob. Cit. pág. 287 
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·derechos y obligaciones, ventajas y desventajas, para cada una 

de las partes que lo suscriben. 

En nuestra opinión es un acuerdo multilateral, único 

instrumento que establece normas, regulando las relaciones 

comerciales entre las diferentes naciones; no se trata de un 

organismo independiente de la O.N.u., además no se trata de un 

tratado y ni de una organización internacional pues sus 

miembros no tienen la calidad de países signatarios, sino de 

"partes contratales del Acuerdo General", vigilando éstas que 

las disposiciones se apliquen correctamente. 

Al propósito cabe mencionar que los tratados vienen a ser 

la expresión más clara de las relaciones internacionales. 

César, Sepulveda, los defines como "los acuerdos entre dos 

o más Estados Soberanos, para crear, modificar o para extinguir 

una relación jurídica entre ellos" (15), estas han recibido 

diferentes nombres confundiéndose en el ámbito internacional 

pero en esencia son un acuerdo de voluntades; con el tiempo el 

G.A.T.T. ha conseguido quitar obstáculos, constituyendo así un 

(15) Sepúl.veda Cesar.- "Derecho Internacional", Ed. Porrúa, 

s. A., ouódecima Edición, México 1.985.- pág. 1.20 
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Código de comportamiento en las relaGionei; i11tei:nuGio11alc:: de! 

comercio exterio.r, 1.1.egant.lo a ser una tribuna donde se toman 

decisiones y se negocia la elminación de tratos arancelarios. 

Jaime Alvarez nos dice que el G.A.T.T. tiene una 

naturaleza dual, constituyendo un Código de conducta pero 1.as 

partes contratal.es y al. mismo tiempo es un foro para sol.ucionar 

controversias arancel.arias (1.6). En primer término se refiere 

a que l.a mayoría de 1.as regl.as que contiene este acuerdo rige 

efectivamente el. comercio mundial y en segundo término se 

discute que si es un organismo internacional. debe contener con 

personal.idad juridica distinta a 1.as de sus miembros, 

inicialmente no se pretendió crear un nuevo sujeto de Derecho 

Internacional., de hecho el. G.A.T.T. se transformó en tal., o 

sea que ya ha pasado por un proceso de institucionalización de 

perfeccionismo de sus órganos". (17) 

El Acuerdo General es un tratado que original.mente 

constaba de 35 artículos, agregándosel.e a partir de 1.965, 3 

artículos más que comprenden la IV parte en 1.ós que se recogen 

1.os intereses de 1.os países en desarrol.1.o haciendo un total de 

(16) Alvarez soberanis, Jaime.- Ob. cit. pág. 288 

(1.7) Idem Ob. Cit. Pág. 289 
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38 artículos, los cuales sirven de basl' paru el inl•'rl',u11biu "'' 1 

comercio mundial. 

El G.A. '1'.1'. viene a ser un organismo de comercio 

internacional donde se analizan las notificaciones formuladas 

por las partes contratantes referentes a sus intereses 

comerciales cuando no se hubieran podido log~ar una situación 

satisfactoria a nivel bilateral, inteyrándose grupos de trabajo 

donde se analizan los aspectos jurídicos o económicos para 

examinar el ingreso de futuros miembros. 

Una de las activdades que se ha fomentado en el G.A.T.T., 

es la edición de publicaciones períodicas de carácter 

informativo, 

Actividades, 

tales como: El Comercio Internacional, G.A.T,T. 

Instrumentos Básicos y Documentos 

G.A.T.T. Estudios en el Comercio Internacional y 

Diversos, 

su boletín 

informativo G.A.T.T. ¿qué hace?, ¿qué es?. 

En cuanto a su estructura dispositiva, el Acuerdo General 

está constituído por un Preámbulo, 38 artículos distribuidos en 

cuatro partes; un Protocolo 

Apéndice integrado por dos 

refiere a la fuente y fecha 

de Aplicación Provisional y un 

se apartados, uno de los cuales 

efectiva de 

Acuerdo General y el otro, contiene 

abreviaturas utilizadas en el Apéndice y 

los acuerdos complementarios que afectan 

determinadas partes del Acuerdo General. 

las disposiciones del 

una lista de las 

las 

a 

disposiciones de 

la aplicación de 
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Puede decirse que la parte 11 del Acuerdo es la más 

importante del mismo pero también resulta ser la que más 

problema tiene en su aplicación, puesto que está condicionada 

por el protocolo de Aplicación Provisional, "en toda la medida 

que sea compatible con la legislación vigente" de las partes 

contratantes. 

Desde 1950 el G.A.'l'.T. se pre.ocupó por considerar la 

problemática de los países en desarrollo y modificó el artículo 

XVlll del Acuerdo General, lo cual permitió a éstos establecer 

medidas proteccionistas que se consideran justificadas para su 

desarrollo económico. 

En 1964 con el surgimiento de la 

desarrollo tienen un foro y u.n 

UNCTAD, los 

instrumento 

países en 

a nivel 

internacional de expresión y de acción, herramienta con la cual 

presionaron para que los países industrializados del G.A.T.T. 

introdujeran una Parte Cuarta al Acuerdo General, relativa al 

Comercio y Desarrollo. 

Esta 

XXXVII y 

Parte Cuarta 

XXXVIII del 

desarrollada en 

Acuerdo General 

los artículos XXXVI, 

establece la base 

filosófica y normativa entre los países industrializados y los 

países en desarrollo dentro del G.A.T.T. 

Los países industrializados aceptaron que la elevación de 



los niveles de vida y el desarrollo progresivQ de las economías 

era especialmente urgente para los países en desarrollo, y que 

los ingresos de exportación de los mismos pueden representar un 

papel vital. en su economía, haciéndose necesario entonces dar 

prioridad a 

facilitándoles 

l.as exportaciones de productos primarios 

el. acceso a los mercados mundial.es mediante 

condiciones más favorables. 

Es importante hacer notar que l.os integrantes del. G.A.T.T. 

puedan facultar a las partes contratantes poco desarrol.l.adas 

para que apliquen medidas especial.es con el. fin de incrementar 

su comercio, es decir, no pretenden que exista reciprocidad en 

los compromisos resultantes de negociaciones comerciales. 

2.3. Organización Administrativa 

El. G.A.T.T. estructural.mente no es complejo pues su 6rgano 

más importante es la reuni6n de l.as partes contratantes 

integrado por l.os delegados de los diferentes estados miembros, 

reuniéndose una vez al afio, sus decisiones son tomadas por 

consenso y si no se logra éste entonces se decide por votación, 

bastando l.a simple mayoría. 

La votaci6n se realiza por un voto de cada miembro, y 

tratándose de concesiones de exenciones arancel.arios, asuntos 
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de modificaciones al Acuerdo, ... 1cc.~t"SO p,1 L l.t.' l~ 

contratantes, formación de zoniln de libre comercio y uninneo 

aduaneras, revisión del articulado del acuerdo, unanimidad para 

modificación a la cláusu.La de la nación más favorecida entre 

otras se requiere, por 1.o menos de una mayoría de los dos 

tercios de 1.os votos emitidos üe 1.os países signatarios del 

Acuerdo. 

Los derechos y obl.~gaciones de 1.os miembros del G.A.T.T., 

se refieren a suprimir toda el.ase de discriminaciones, 

estabilizar concesiones a.cancel.arias, supresión de 

proteccionismos, el.iminar cualquier el.ase de restricciones y 

solucionar las controversias que se susciten de la mejor manera 

en que convenga a 1.as partes. 

El. Consejo de Representantes poseé facultades para 

resol.ver cuestiones urgentes que se presenten en las 

conferencias y puede formul.ar recomendaciones que pueden ser 

aprobadas por la conferencia, además supervisa el. trabajo de 

1.os comités. 

Cuenta además con un Secretariado permanente con sede en 

Ginebra Suiza a cuyo frente esta un Director, así también tiene 

un presupuesto al. que contribuye cada parte contratante en 

función a su participación en el comercio internacional. 
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Para los problemas básicos existen comités: El Comité de 

Negociaciones Comerciales es el más importante de todos; el 

Comité de Comercio y Desarrollo y creado a raíz de la adición 

de la Parte IV del Acuerdo, para los problemas de comercio de 

países en desarrollo; el comité de restricciones cuantitativas 

por razones de balanza de pagos; el comité de agricultura que 

estudia problemas referentes a obstáculos en el intercambio 

agrícola sobre los que pesa el proteccionismo, y por último el 

comité de productos industriales que estudian las restricciones 

a su intercambio. 

También se constituyen grupos de trabajo, participando en 

analizar problemas concretos, como el de los dieciocho, el. 

internacional consultivo de la carne y el consultivo mixto de 

comercio internacional. 

El Acuerdo General ha sido revisado varias veces, 

derivándose de éstas la incorporación de la parte IV, 

estableciéndose en ella tratamientos favorables a los países en 

desarrollo y como resultado de la Ronda Tokio, 

de Conducta, tres acuerdos y una resolución 

permite la aplicación de la llamada "Cláusula 

en el cual se estableció un trato más 

reciprocidad y mayor intervención de 

subdesarrollados. 

de seis Códigos 

en el cual se 

de Habilitación 

favorable, no 

los países 
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También cuenta con un protocolo de adhesión provisional y 

un apéndice con 2 apartados. 

Cuenta con 90 miembros del consejo y 31 lo aplican de 

hecho, representando más del 85% del. comercio 

internacional, dentro lo que se encuentran países 

desarrollados y en 

esto 

de 

vías de des ar rol.l.o, al igual. que 

capitalistas y socialistas. 

Desde su origen se han marcado 2 tendencias l.as de los 

países desarroll.ados 1.os cual.es piden 1.iberal.izar el. comercio 

de productos en base a una igual.dad de l.os países y la de los 

países en proceso de desar rol.1.o que solicitan intercambio de 

materias primas y precios justos. 

2.4 Proceso de adhesión. 

En el artículo XXXIII se establ.ece el. procedimento para l.a 

adhesión, con l.o cual. el. país interesado por medio de su 

gobierno manda al. Director General del. G.A.T.T., una 

comunicación con el. deseo de adherirse, asimismo el. Director 

General 1.o dá a conocer a l.as partes contratantes, l.as cual.es 

van a estudiar l.a candidatura, después el. gobierno del. país 

interesado presentará un escrito con su política comercial. para 

que l.as partes c_ontratantes, .las cuales van a estudiar .la 
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candidatura¡ después el gobierno del país interesado presentará 

un escrito con su política comercial para que las partes 

contratantes formulen las preguntas necesarias y el país 

interesado dá respuestas por escrito. 

Sobre la base de los escritos que se hayan presentado el 

grupo de trabajo dá sus deliberaciones concluídas estos dan su 

informe y un proyecto de "Protocolado de Adhesión". Este 

someterá a la aprobación de las partes contratantes y una vez 

aprobado por la mayoría de las 2/3 partes de la misma, entrando 

en vigor el protocolo a los 13 días de ser firmado por el país 

r:especti .. ..ro. 

Después del período fijado el país miembro para obtener la 

adhesión definitiva deberá entrar en negociaciones. 

Malpica de la Madrid, sefiala que "El Acuerdo General es un 

Acuerdo Complejo ya que cada Estado al adherirse al mismo, 

establece un marcado especial jurídico y económico". (18) 

Por otro lado el artículo XXXI, contempl.a que cualquier 

parte contratante podrá retirarse del Acuerdo o de efectuar el 

(18) Malpica de la Madrid.- Ob. Cit. Pág. 23. 
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retiro de uno o varios territorios aduaneros que se encuentren 

representados por ella 

autonomía. 

internacionalmente y que gocen de 

2.5 

El 

reducción 

combatir 

Objetivos del G.A.T.T. 

Acuerdo General 

de aranceles, 

entre sus objetivos persigue la 

esto es combatir el proteccionismo, 

manera posible los impuestos a la en la mayor 

importación y a la exportación, tratar de que se reduzcan los 

porcentajes que se cobran de un 100% a un 50%. La eliminación 

de las restricciones cuantitativas, obstáculos, impuestos al 

comercio internacional en el intercambio diario de mercancías, 

las cuales son creadas por los gobiernos de los países que 

intervienen en el mismo, al ver que su industria nacional 

pudiera ser 

interiores 

dafiada, tales 

de permisos de 

como son Licencias, restricciones 

importación un ejemplo sería que 

deseara importar maquinaria para la agricultura, encontrándome 

que el permiso únicamente se me otorga por $500, 000. 00 y la 

maquinaria a importar excede del valor autorizado, ocasionando 

una serie de problemas de difícil solución, todo lo cual va a 

originar que cada día sean menos los que quieran invertir. 

Tenemos también otro tipo de restricciones las 

cuantitativas que se refieren a la cantidad y las cualitativas 
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referidas a la calidad de los productos, éstas siempre van a 

existir ya que el mismo Acuerdo lo permite. 

Así pues dentro de los objetivos fundamentales del Acuerdo 

General tenemos: 

A) Lograr niveles de vida más elevados 

B) Obtención d~ un pleno empleo 

C) Niveles mayores del ingreso real y de la demanda 

efectiva. 

D) Utilización racional de Recursos Mundiales. 

E) Desarrollar la producción y fomentar el desarrollo 

económico. 

Para realizar éstos objetivos el G.A.T.T. celebra acuerdos 

encaminados a obtener reciprocidad y en las mutuas ventajas, la 

reducción sustancial de los aranceles aduaneros y de las demás 

barreras comerciales, así como la eliminación del trato 

discriminatorio en materia de comercio internacional. 

Malpica de la Madrid nos sefiala que "en las negociaciones 

internacionales, la rec iproc id ad, esto es algo por algo 

(guiapro quo) es la base en las mutuas concesiones sobre cuotas 

arancelarias entre los países." (19) 

(19) Malpica de la Madrid. Ob. Cit. Pág. 15 
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Al respecto Jaime Alvarez tiober.inis co"nsiucLd •JUC "••.l. 

G.A.T.'r. no ha conseguido mejorar los niveles de vida, ni ha 

logrado el pleno empleo, ni la utilización más racional de los 

recursos o el desarrollo económico•. (20) 

Lo esencial en el Acuerdo van a· ser las concesiones 

arancelarias que se lleven a cabo entre sus miembros, que se 

comprometen a no aumentar los aranceles aduaneros, l.os cuales 

ya hayan sido objeto de negociaciones, los cuales ya se 

encuentran formalizados, teniendo un val.or fijo como límite y 

una válidez equiparabie a la del mismo Acuerdo. 

2.5.l. Los instrumentos mediante los cuales el. G.A.T.T. va 

a ll.evar a cabo sus fines son: 

l. La no discriminación en el comercio, esto es un trato 

igualitario que se va a otorgar para l.a entrada, salida o 

tránsito de productos1 por l.o que se refiere a este principio. 

Soberanis, nos seftala que "tiene una doble finalidad. l.) 

Impedir que las partes contratantes se discriminen entre si, y 

2) impedir tratamientos que favorezcan a terceros en detrimento 

de l.as partes contratantes". (21) 

( 21) Alvarez Soberanis, Jaime.- Ob. Cit. Pág. 296. 
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Por lo que se refiere a ésta Última est.'.Í l>it•n preci:;.1d.a 

ya que iría en 

de beneficiar 

contra de los objetivos del acuerdo si en .lugar 

esta cl.áusula fuera todo l.o contrario y 

perjudique a un tercer país en l.ugar de promover su 

desarroll.o,- La discriminación tiene muchas fuentes. 

li} Principio de tratamiento nacional.. Este principio se 

refiere al trato equitativo que se l.es dá tanto a nacionales y 

a extranjeros en cuanto a l.a tributación interna sobre el. 

comercio internacionai. Este principio no es exclusivo del 

Acuerdo General., ya que se dá en otro tratado internacional, al. 

no respecto sefialaremos que este pirncipio 

equitativo, ya que va a dafiar el desarroll.o de 

pobres, este principio se encuentra consignado en 

II del propio Acuerdo •. 

puede ser 

l.as 

el 

naciones 

Artículo 

C) Principios de reciprocidad. La reciprocidad se 

establece en el momento en que las partes contratantes entran a 

acuerdos recíprocos y mutuamente ventajosos. Este principio 

nos dá la idea de igualdad. 

"La reciprocidad puede ser real o 

atenderá a los beneficios efectivamente 

formal.. La 

percibidos 

primera 

por .las 

partes; la segunda al simple hecho de las concesiones." (22) 

(22) Idem. Ob. Cit. Pág. 298 
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En este principio hay una desigualdad ya que un país en 

vías de desarrollo no está en posibilidades de ofrecer las 

mismas ventajas y concesiones que uno desarrollado. 

Entre de los mecanismos con que cuenta el G.A.T.T., 

tenemos uno que viene siendo una base muy importante dentro de 

los lineamientos del mismo, este viene a ser: 

a) LA CLAUSULA DE LA NACION MAS FAVORECIDA, por esto, 

cualquier concesión otorgada a una parte contratante se hará 

extensivo aut.cmát:.ica.mente a ..... ~ .. terc~ril p~rte, e• .. Yittlndosc de 

ésta manera la discriminaci6n, este principio está contenido en 

el párrafo I, artículo lo. de la primera parte estableciendo 

que "cualquier ventaja, favor, privilegio o inmunidad concedido 

por una parte contratante o un producto originario de otro país 

destinado a él, será concedido inmediata o incondicionalmente a 

todo producto similar originario de los territorios de todas 

las demás partes contratantes o a ellas destinado". Esto viene 

a significar Derechos y Obligaciones con ventajas para todas 

las partes, tratando de evitar la discriminaci6n entre los 

Estados para expander el comercio. 

"La cláusula se basa en que todos los Estdos poseen 

igualdad en lo econ6mico y comercial, con base en su 

incondicionalidad, automatismo y mutilateralidad" (23) 

(23) Querol Vicente.- Ob. Cit. Pág. 45 
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La multilateralidad es un otorgamiento de facilidades que 

los paises se obligan a conceder a todos los firmantes bajo la 

cláusula de la nación más favorecida y dándose en este acto 

también una seguridad ya que cada miembro del acuerdo va a 

tener apoyo de las demás. 

La cláusula de la nación más favorecida en la que las 

partes contratantes se comprometen a conceder trato igulatario 

entre sus miembros y a no discriminarse en sus relaciones 

comerciales, i:.iene cie.ci:.ó.S excepciones i:.éiles como: 

a) Sistemas preferenciáÍes congeladas en 1947, al. 

suscribirse el Acuerdo General. 

b) Las zonas libres y uniones aduaneras; 

c) Las excepciones (WAIVERS) que son taxactivamente 

aprobados por los dos tercios de las partes 

contratantes. 

d) Concesiones otorgadas a los paises en desarrollo. 

Máximo Carbajal nos habl.a acerca de las excepciones a los 

principios del G.A.T.T.: 

1.- "Se acepte diferir el principio de la no dis6rimina-
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ción cuando haya una legislación preexistente en contra de los 

países que ingresen el G.A.T.T. 

2. - Se permite una desviación al miS'ltlo principio en el 

caso de proceso de integración, con Mercados Comunes, Uniones 

Aduaneras, Asociaciones de Libre Comercio, etc., así México no 

tendría que hacer extensivas las concesiones que le ha otorgado 

la ALADl a los demás países del G.A.T.T. 

3.- Desde 1955 se ha estatuido que los países 

desarrollados "no esperan reciprocidad de los países en vías de 

desarrollado". 

4.- El G.A.T.T. aceptó 

aplicación de la nación más 

desde 1971 restringir 

favorecida, para permitir 

la 

la 

instrumentación de un Sistema General de Preferencias en favor 

de los países en vía de desarrollo, siguiendo la recomendación 

de la UNC'l'AD. 

5.- Bl G.A.T.T. contiene cuando menos nueve cláusulas de 

salvaguarda en el que permite que un país imponga restricciones 

cuantitativas temporales a las importaciones, con miras a 

corregir un fuerte déficit en su balanza en cuenta corriente, o 

bien, medidas restrictivas a la importación de un producto, 

siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 



40 

A) Que se trate de un perjuicio serio a la industria 

nacional. 

B) Que los países interesados consulten unos con otros. 

C) Que las restricciones se impongan de una manera 

discriminatoria. 

6.- Algunos casos especiales como el Acuerdo a Largo 

Plazo sobre textil.es". (24) 

Al. mencionar el Sistema Generalizado de Preferencias 

veremos que viene a ser uno de loas más importantes que han 

obtenido los países en desarro1.lo, ya que es un instrumento 

para la participación de éstos de una manera más eficaz dentro 

del comercio mundial. Al mismo tiempo implica el otorgamiento 

de beneficios especiales a los países en desarrollo, éstos 

beneficios no van a extenderse a los países desarrollados, 

haciendo a un lado la existencia de la cláusula de la Nación 

más favorecida y normas bilaterales como multilaterales que 

puedan existir, ya que la citada cláusula, al aplicar un 

tratamiento de igualdad a todas las partes, constituye un 

(24) Carbaja1 Conteras Maximo.- Revista CAAAREM. 
1980.- México, D.F. Artículo reciprocidad y 
Mutuas. Escencia Int. del G.A.T.T. 

26 Julio 
Ventajas 
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obstáculo para aplicar medidas que vengan a corregir la 

desigualdad, por ésto no puede ser un elemento para promocionar 

el desarrollo de los países por l.o anterior . consideramos que 

este sistema tiende a mejorar las condiciones para l.os países 

en desarrol.lo y los mercados de los países industrializados. 

2.5.2 Funciones y Actividades del G.A.T.T. 

Entre las funciones que 

encuentra la de servir de 

negociaciones que nos ll.even a 

tiene el. Acuerdo General se 

marco 

reducir 

para ll.evar 

todos l.os 

a cabo 

obstáculos 

aduanal.es y comercial.es, sirviendo de foro internacional. para 

sol.uciones y controversias. 

El G.A.T.T. tien su sede en Quebec, Suiza y se reúne una 

vez al af'lo1 

Todas estas negociaciones tienden a l.ograr "un equil.ibrio 

verdadero en el ámbito del. comercio mundial. en que cada país se 

beneficie de l.as numerosas concesiones arancel.arias que se 

otorgan por otros países, 

concesiones equivalentes" (25), 

arancelaria. 

deben recíprocamente hacer 

y por al.canzar una estabilidad 

(25) Querol Vigente.- Ob. Cit. pág. 54. 
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Desde su creación se desenvolvió mediante siete ciclos o 

rondas de negociaciones, la primera se reunió en el afio de 1947 

en Ginebra, Suiza, en la cual. quedó establ.ecido el Acuerdo 

General, la Segunda Conferencia (1949) celebrada en Amecy, 

Francia; la tercera (195J. en Torkuay, Inglaterra; l.a cuarta en 

Ginebra (1956), la Quinta conocida corno Ronda Dillon celebrada 

en Ginebra, Suiza (1960-1962); l.a sexta (1964-1967) Ronda 

Kennedy; y la m6s importante "Ronda Tokio" 

celebrada en los años (1973-1979). 

la cual fue 

"En los cuat.co primeros convenios arancelarios se 

realizaron de manera bilateral; cada parte del acuerdo 

presentaba a sus clientes las peticiones, y en caso de ser 

aceptadas, el país solicitante concedía una ventaja equivalente 

al otorgante" (26), incluyendose 6stas en el G.A.T.T. 

Estas conferencias han sido la base a trav6s de las 

cuales se han reducido l.os arancel.es de una gran mayoría de 

productos que son objeto del comercio internacional y al. mismo 

tiempo se ha logrado dar una estabil.idad comercial.. 

Hasta esa conferencia el procedimiento era que se 

iniciaba la conferencia y cada parte contratante presentaba a 

(26) Períodico Uno más Uno. Domingo lo. de Sept. 1985, pág. II. 



43 

los restantes una serie de peticiones las cuáles eran 

formuladas en una lista de solicitudes, tratando de obtener una 

consolidación arancelaria, reducción a establecer cuales serían 

los límites m6ximo de derechos, en el momento de incluirse en 

la lista del país solicitante quedaban automaticamente 

multilateralizadas o sea que eran aplicadas a todas las partes 

contratantes sin discriminar a ninguna. 

Estas conferencias han sido base a través de las cuales 

se han logrado reducir los derechos de aduanas aplicables a una 

gran mayoría de productos, logrando al mismo tiempo una gran 

estabilidad, ya que desde el momento en que bajan los impuestos 

aduaneros, aumenta el volúmen de intercambios comerciales, 

consecuentemente bajan los precios y el comprador tiene una 

gran variedad de artículos que elegir. 

El G.A.T.T. 

Internacional ha 

en cooperación con 

buscado desaparecer 

el Fondo 

toda una 

restricciones y prohibiciones que son creados 

gobiernos, obteniendo éstos, sólo que se impida 

natural de las importaciones y exportaciones. 

El G.A.'l'.T. en cooperación con el Fondo 

Internacional 

restricciones 

ha 

y 

buscado desaparecer toda una 

prohibiciones que son creados 

gobiernos, obteniendo éstos, sólo que se impida 

natural de las importaciones y exportaciones. 

Monetario 

serie de 

por los 

el cause 

Monetario 

de 

l.os 

serie 

por 

el cause 
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Otro grave problema par:a el campo del comercio mundial 

vino a ser la convertibilidad de varias mdnedas importantes, 

fijándose su paridad con el dólar, actualmente éste es un grave 

problema en nuestro país ya que nuestra moneda esta 

sobredevaluada siendo éste un verdadero obstáculo para el 

desarrollo económico de México. 

A partir del quinta ro~rla de negociaciones conocida como 

Ronda Dillon el procedimiento ya es multil.ateral., acordándose 

una reducción del 20% en dei:echos arancelarias de los países 

industrializados, dándose una mayor participación de los 

países, dejando ser un "CLub de Ricos": convocándose la 

Conferencia de Naciones Unidas por el Comercio y el Desarrol.1.o 

(UNCTAD) , sirviendo ésto pa=a que en la Ronda Kennedy se 

incorporara el artícul.o Cuarto al. Acuerdo, referente a Comercio 

y desarrol.1.o; más tarde en 1.971. se acepta la petición de 

conceder por parte de 1.os países ricos a 

preferencias donde no existe reciprocidad, 

Generalizado de Preferencias ~SGP). 

los países 

mediante un 

pobres, 

sistema 

En la Ronda Kennedy se: alcanzó "un 30% en 

l±:stados Unidos de América y 1.a C.E.E. para 

industriales. En cambio, para 1.os productos 

rsul.tado fue nulo". (27) 

(27) uuerol Vicente.- Ob. Cic. Pág. 56 

la tarifa de 

los productos 

ag r ícol.as e 1 
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La más importante de todas fue la Ronda Tokio, ya quie es 

en éste donde se obtuvieron más beneficios, 

fundamentales como una reducción de un 30 

resultando aspectos 

al 35% en productos 

agrícolas e industriales; en el aspecto de subsidios, derechos 

compensatorios, valoración aduanera, obstáculos al comercio 

como licencias de importanión y acciones anti-dumping, se 

elaboraron códigos de conducta para aplicarlos al Acuerdo y que 

estuvieran relacionados con los mismos. 

México en la Ronda Tokio participó activamente expresando 

su deseo de intervenir en las siguientes negociaciones 

comerciales. 

En esta Ronda se llega a la proposición que se dé la 

expansión y liberalización del comercio, además se busca elevar 

el nivel de vida. Por otra parte, se tiende a eliminar 

progresivamente los obstáculos al comercio, incrementar divisas 

de los países, diversificación de las exportaciones y acelerar 

las tasas de crecimiento en el comercio exterior, al igual que 

también se tiene la necesidad de buscar precios justos para los 

productos básicos y lograr integración de los países en 

desarrollo. 

Como mencionamos anteriormente se crearon durante la 

Ronda tokio seis códigos de conducta relativos a restricciones 

cuantitativas y a medidas no arancelarias; desde la creación 
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del G.A.T.T. , se ha reconocido la influencia que 'stos ejercen 

sobre el comercio mundial, pero también se ha notado un 

progreso muy importante en la liberalizaci6n del comercio, sin 

embargo en el sector industrial sigue en vigor un número 

considerable de medidas no arancelarias al igual. que en el 

sector agrícola, en éste sector el progreso que se ha dado ha 

sido un lento avance, poco efectivo y esto se debe a que la 

gran mayoría de países desarroll.ados protegen demasiado su 

sector agrícola, no dando cabida a ningún producto proveniente 

de mercados de países en desarrollo, caracterizándose en la 

economía mundial marcadas desigual.dadas en la distribución de 

la riqueza entre los países y dentro de ellos, contrastando la 

pobreza de países pobres con el bienestar de países centrales. 

En nuestra opinión y por lo que se refiere a problemas de 

tipo económico, dentro de todos loa países existen inequidades, 

cosa que se demuestra en los contrastes tan marcados que 

existen en las clases sociales, en cambio en los países ricos 

existe el consumismo y el desperdicio por no decir una 

"degradación de la vida como resultado de las alteraciones que 

acarrea el crecimiento econ6rnico desenfrenado pero sin 

desarrollo social para las mayorías". (28) 

(28) Labra M. Armando "Modelos de Desarrollo". 

Edición México, 1985 p.p. 13. 

U.N.A.M. la. 
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Por otro lado los países de mayor desarrollo se encuentran 

con problemas de tipo sociales como el desempleo, ocasionando 

el exceso de tecnología depredadora de la naturaleza y de 

capitales que desplazan la mano de obra, la contaminación 

ecológica inctrolada, la degradación de la vida urbana, 

·ma·nifiesta compartimientos negativos en las sociedades tales 

como la criminalidad, inseguridad, drogadicción, etc., en 

países subdesarrollados se agregaría lo anterior a una 

sobreplación que trae consigo una intranquilidad socia.!_ 

irrigación diaria, así como la escasez de alimentos, falta de 

vivienda, denutrición, falta de salubridad e higiene, carencia 

de vestido, una calidad muy baja en la educación, un fantasma 

palpable diariamente que viene a ser la inflación y por lo 

consiguiente un deterioro del salario. 

2.6 El G.A.T.T. y los diferentes Organismos 

Internacionales. 

Los orígenes del orden financiero y monetario mundial de 

la segunda postguerra alcanzaron una máxima expansión con la 

creación del Banco Mundial y del Pondo Monetario Internacional, 

radicando su base en los Acuerdos de Bretton Woods en el año de 

1944. 
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La estructura y funcionamiento del Fondo Monetario 

Internacional radica en:. 

a) Fomentar la cooperación monetaria internacional. 

b) Facilitar el crecimiento equilibrado del comercio. 

c) Estabilizar los tipos de cambio y evitar 

deprec iac iones. 

d) Crear un sistema multilateralidad de pagos para las 

transacciones comerciales, así como encontrar un equilibrio en 

la bal~nza de pagos de los países miembros. 

Las funciones del Fondo Monetario Internacional se 

encuentran "reducidas a otorg.ar financiamiento a corto plazo, 

establecer normas para el funcionamiento del sistema monetario 

mundial y operar como órgano consultivo". (29) 

Con base a esto el. Fondo presta ayuda tanto económica, 

asistencia. técnica para la solución de problemas financieros 

información 

extranjera a 

económica 

cambio 

y 

de 

compromiso de recomprar. 

crédito 

la propia 

o sea 

del 

venta de moneda 

país solicitante y 

(29) Green rosario.- "Los Organismos Financieros Internacio

nales". U.N.A.M.- Primera Edición, México, 1986.- pág. 6. 
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También tenemos otro organismo que juega un papel básico 

dentro de la organización económica y que es el Banco Mundial 

compuesto realmente de tres instituciones que son: a) Banco 

Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) Asociación 

Internacional de Fomento (AIF) y la Corporación Financiera 

Internacional (CFI) las cuales tienen como objetivo primordial 

elevar los niveles de vida de las naciones en desarrollo. 

El B.I.R.F. tiene como función otorgar préstamos a países 

miembros para el financiamiento de inversiones productivas, 

además concede en ocasiones préstamos directos a los gobiernos 

de los países miembros, y a empresas privadas con garantía 

gubernamental. 

Los préstamos 

período de gracia 

que hace 

que puede 

el 

ser 

B. I. R.F. 

hasta 5 

amortización de 20 af'!os como máximo. 

se conceden con 

af'!os y un plazo 

un 

de 

En cuanto a la Asociación Nacional de Fomento coadyuva a 

las finalidades del Banco Mundial o se apresta atención a los 

países en desarrollo pero especialmente a los países más pobres. 

Los créditos otorgados· por la A.I.F., se otorgan exclusiva-

(30) Rosario Green. Ob. Cit. pág. 24. 
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mente a gobiernos con período de gracia de 10 af'los y plazo de 

vencimiento hasta 50 af'los, sin ningún tipo de interés; "los 

estatutos permiten a la A.I.F., trabajar en un campo mucho más 

vasto que el mercado al B.I.R.F. pudiendo asismo interesarse en 

inversiones de carácter social, financiado por ejemplo, 

proyecto en el campo de la educación." (30) 

La Corporación Financiera Internacional {C.F.I.) tiene 

como objetivo principal colaborar en el desenvolvimiento de los 

países pobres promoviendo en 

y externo de sus economías, 

productiva. 

el crecimiento del sector interno 

o sea busca alentar la industria 

"El Banco Mundial, particularmente a través de su 

Asociación Internacional de Fomento, ha demostrado vitalidad al 

incrementar sus actividades en el Tercer Mundo, pero aún está 

muy lejos de desempef'lar un papel verdaderamente multilateral y 

de funcionar globalmente como una organizaci6n promotora del 

desarrollo económico y social de esos países." (31) 

(31) Rosario Green. Ob. Cit. Pág. 27 
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III. EL INGRESO DE MEXICO AL G.A.T.T. 

3.1 Introducción 

Desde el afio de 1979 México comienza a estudiar la 

posibilidad de una eventual adhesión al Acuerdo General, 

apoyándose en que la mayor parte de nuestro comercio exterior 

se realizaba con miembros del G.A.T.T, La ronda Tokio en la 

que México había intervenido 

servirían en un momento dado 

negociando varios 

como el pago de 

productos 

la entrada 

que 

al 

acuerdo; el Secretario de Comercio de México dirigió al 

Director General del G.A.T.T,, el sefior Oliver Long, la 

solicitud oficial de México para iniciar negociaciones para una 

eventual adhesión; estableciéndose condiciones 

aplicación de los principios en favor de los 

desarrollo establecidos en el propio acuerdo 

declaración de Tokio del 14 de septiembre de 1973. 

como 

páises 

y en 

la 

en 

la 

Al mismo tiempo México definió su posición como un país 

en desarrollo; teniendo flexibilidad en sus importaciones; 

plena vigencia en lo referente a ordenamientos jurídicos 

interno y a la promoción y protección de la industria nacional. 

Todos estos trabajos fueron "meros" intentos para el 

ingreso de México al G.A.T.T., ya que en 1980 el Presidente de 

la República Lic. José LÓpez Portillo decidió que México 
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posponía su ingreso al Acuerdo, aduciendo entre otras cosas que 

no era el momento oportuno para que _México entrar a ese sistema 

comercial, también argumentó que eran más seguras las 

negociaciones comerciales bilaterales que las mutlilaterales, 

con ésto se aplaza la entrada de México al Acuerdo General. 

En mi opinión la entrada al G.A.T.T en ese tiempo hubiera 

sido benéfica ya que el país sería más competitivo 

internacionalmente y por otro lado las relaciones comerciales 

que tiene México en general son con países miembros del Acuerdo 

General, por lo que debemos buscar bases comunes, no&:mas y 

reglas que sean aceptadas por todos para lograr relaciones 

comerciales más equitativas. 

no estaba preparado para 

Por otra parte tal vez Méxcio aún 

ingresar al Acuerdo, aunque 

problema no es que esté o no preparado, lo que hace falta para 

que México sea más competitivo es buscar otros mercados o 

aminorar los intermediarios, tener una buena dirección 

empresarial, mejorar el control de calidad interno o sea 

consumo interno del país y en ésto debe hacer una constancia, 

educación y vigilancia, hago referencia a estos puntos porque 

en nuestro país tenemos todo tipo de productos pero no de la 

misma calidad o cantidad y según esto varía el precio, y tal 

vez a 'sto se deba nuestro malinchismo, porque no nos venden lo 

mismo que se exporta, estoy de acuerdo en que exportemos 

productos de excelente calidad, pero en principio el país debe 

tener lo mejor~ así pues considero que nuestro país cuenta con 
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búsqueda de nuevos mercados, 

los supermercados que se 

encuentran al otro lado de nuestra frontera vemos que productos 

como la cerveza que exporta México es de muy buena calidad, que 

tiene otro tipo de presentación y empaque y así encontraremos 

otros productos mexicanos que reunen los requisitos de control 

de calidad exigidos por el país importador, aunque en 

definitiva sólo podremos exportar lo que producimos y como se 

ha visto en los Últimos tiempos se ha crecido lentamente en las 

exportaciones ya que éstas no se estimulan, lo cual se proyecta 

en la demanda externa, ya que los países importadores no 

consumen tantos productos, ya que estos se han sofisticado, y 

por lo tanto se demandan menos alimentos; además el dinamismo 

que pueda lograrse dependerá de la demanda que se tenga porque 

tienen que gustarle al resto del mundo nuestros productos para 

que los compren, así como las importaciones que hace México 

dependen en gran medida de las necesidades que tiene el mismo. 

En éstos Últimos af'los se ha establecido una gran 

dependencia por parte de los países en desarrollo respecto de 

los países industrializados, ya que no contamos con una 

industria nacional desarrollada en relaciones a materias 

primas, bienes intermedios que son producidos en el exterior y 

que ejercen gran influencia en el consumo interno ya que un 90% 

de la población sino que es un total de ella buscar completar 

el consumo de productos nacionales con productos importados que 
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el rendimiento son de mejor calidad, más sofisticados y en 

ocasiones su precio resulta más accesible que el producto 

nacional. 

3.2 Proceso de Adhesión 

El ingreso de México al G.A.T.T. ha sido motivo de 

diversas polémicas, celebrándose consulta populares a todos los 

niveles y en diferentes sectores y así México sin presiones 

haya decidido su ingreso, ésto implica movilizarse y no 

quedarnos a esperar la solución maravillosa que saque al país 

del escollo en que se encuentra, ni a esperar a que el precio 

del crudo (principal fuente de ingresos para el país en el 

rubro de exportaciones) llegue a los niveles que tuvo durante 

la década de los setenta, necesitamos crecer y si no empezamos 

a dar los primeros pasos para salir de este estancamiento por 

nosotros mismos y con recursos propios, seguiremos siendo un 

país deudor, así que es conveniente superar las condiciones del 

medio, estimular las exportaciones y por supuesto dar seguridad 

a la inversión extranjera sin perder de vista nuestra política 

comercial. 

"Ning6n país ingresa al G.A.T.T. 

reestructurar su producción y de adoptar 

con las obligaciones que significa ese 

sin el propósito de 

un modelo congruente 

ingreso al organismo, 
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para 

que 

aprovechar las 

dá el G.A. T.T. 

oportunidades de acceso a otros mercados 

que es 

positividad l.o que requiere de 

de las empresas cuyos productos 

por la respectiva negociación 

términos convengan y que no 

uno éle sus aspectos de mayor 

reajustes en la competitividad 

quedarían entre los afectados 

y que, en un 

puedan apremiar 

futuro cuyos 

de inmediato, 

deberá soportar la competencia extranjera". (32) 

Nuestro país debe dinamizar su producción y su desarrollo, 

con ayuda de programa que apoyen nuestros productos en calidad, 

cantidad, promoción, en los precios ésto elevaría el 

rendimietno del comercio exterior y la oferta que se exporta y 

de la que nuestro país carece. 

El Diario Oficial de la Federación publicó el 22 de 

noviembre de 1985 las opiniones de un grupo de Senadores 

Integrantes de las Comisiones Unidas de Desarrollo Económico y 

Social, de Comercio y Fomento Industrial, de Hacienda y de 

Relaciones Exteriores referentes a la adhesión de México al 

G.A.T.T., en donde expresaban ·su conformidad al Gobierno de l.a 

República, "Tomando en cuenta l.as consideraciones exteriores, 

las Comisiones Unidas que suscriben, expresan que no existe a 

su juicio inconveniente alguno de orden económico, político, 

(32) Querol, Vicente. Ob. Cit. pág. 131. 
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jurídico o social para que el Gobierno de la República, si así 

lo juzga conveniente inicie en el momento que considere 

oportuno negociaciones con las partes contratantes del Acuerdo 

General Sobre Aranceles Aduaneros y Comercio G.A.T.T., con el 

propósito de concertar su eventual adhesión a ese organismo en 

los términos que mejor convengan al interés nacional". (33) 

Así pues el Presidente de la República, Lic. Miguel de la 

Madrid el 25 de noviembre de 1985, encomendó al Secretario de 

Comercio llevar a cabo las negociaciones Internacionales para 

el ingreso de nuestro país al G.A.T.T., basándose en el 

cumplimiento de ciertos criterios y lineamientos tales como que 

el Protocolo de Adhesión se circunscribiría conforme a lo 

estblecido en nuestra Constitución Política y sin afectar 

nuestra soberanía, ajustándose a lo que dispone el Plan 

Nacional de DesarrolloJ asimismo dicha negociación tendría como 

marco de referencia el protocolo negociado por México y 

aceptado por las PARTES CONTRATANTES en el afio de 197 91 y 

atenderá adicionalmente las disposiciones que en su momento 

contenga la Ley Reglamentaria del Artículo 131 Constitucional 

en materia de defensa contra las prácticas dese leales en el 

comercio exterior. 

(33) "EL Proceso de Adhesión de México al Acuerdo General Sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio (G.A.T.T.). Editado por la 
Dirección General de Comunicación Social de la Secretaría 
de Comercio y Fomento Industrial. México, 19tl6, pág. 9. 
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"El proceso de adhesión deberá reconocer la situación de 

México, como país en desarrollo así como la plena aplicación de 

las disposiciones que le concedan trato diferenciado y más 

favorable." (34). 

"Durante la negociación se deberá mantener el respeto 

total a nuestra soberanía sobre los recursos naturales en 

particular los energéticos. Igualmente deberá tener en cuenta 

las disposcioines en materia de compras al sector p6blico". (35) 

"En las negociaciones se promovería un reconocimiento al 

sector agropecuario de México, por constituir éste un pilar 

fundamental dentro del desarrollo econ6mico y social del país". 

(36) 

"Dentro del marco general de las negociaciones, se buscará 

mantener la flexibilidad necesaria para el uso de los controles 

al comercio exterior, en el contexto de la política actual de 

sustitución gradual del permiso previo de arancel. Los 

productos que no podrán considerarse en la negociación son 

(34) "El Proceso de Adhesión de México al G.A.T.T. Ob. Cit. 

pág. 10 

(35) Idem. Pág. 10 

(36) Idem. Pág. 10 
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aquellos que afectan la seguridad nacional o l.a sal.ud pública, 

y los productos agropecuario sensibles para la economía 

nacional". (37} 

Fue creado un grupo intersecretarial. dirigido por l.a 

SECOFI, participando representantes de Secretarías como 

Hacienda, Relaciones Exteriores, Energía, Minas e Industria 

Paraestatal y Recursos Hidrául.icos, para iniciar el Proceso de 

Negociación. El Secretario ~ Comercio y Fomento Industrial, 

envió al Director General del. G.A.T.T. una comunicación 

mediante l.a cual daba a conocer en forma oficial. la decisi6n de 

nuestro país de ingresar al. Acuerdo y así se iniciara el 

Proceso de Adhesión, compareciendo en sesión de l.as PARTES 

CONTRATANTES el Subsecretario de Comercio, en su período de 

sesiones; así pues las PARTES tomaron nota de la Decl.aración, 

acordando que se formaría un grupo de trabajo para estudiar la 

sol.icitud de México, sirviendo como base un documento l.lamado 

"Memorándum sobre el. Régimen de Comercio Exterior", preparado 

por el. gobierno de nuestro país. 

Entre l.os países que son partes contratantes del G.A.T.T. 

y que formaron parte del grupo de trabajo se encuentran las 

Comunidades europeas y los Estados miembros Australia, Brasil., 

(37) "El Proceso de Adhesión de México al. G.A.T.T. Ob. Cit. 

pág. 10 
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Canadá, Estados Unidos, Hong Kong, Jamaica, Hungría, Finlandia, 

quienes examinaron la solicitud y rindieron un informe y un 

proyecto de Protocolo de Adhesión. 

'l'ambién se dispuso que si algunas de las partes 

contratantes que desearan ponerse en contacto con autoridades 

mexicanas para el efecto de poder negociar algunos aranceles. 

Una de las tareas que llevaron a cabo las Comisiones 

Unidas fue la recabación de opiniones de organizaciones 

nacionales de los sectores social y privado incluyendo en éstos 

Últimos asociaciones de profesionistas, exportadores 

industriales, comerciantes y organizaciones obreras, siendo 

éstas opiniones muy importantes ya que nuestro país debe tener 

una participáción activa de éstos. 

Después de una serie de negociaciones el Grupo de Trabajo 

dio por finalizado su estudio adoptando como documentos el 

Proyecto de Protocolo de Adhesión de México al Acuerdo; el 

Informe de Grupo de Trabajo (Documento L/6010) y la Lista de 

productos concesionados por México como aportación por su 

ingreso al Acuerdo General. 

El proyecto de Protocolo de Adhesión es un documento que 

se "integra con .14 párrafos, de los cuales 11 forman parte de 

1.o que se conoce como "Protocol.o Estándar", que es el que han 



utilizado casi todos los países que actualmente son partes 

contratantes del Acuerdo" (38). 

En el protocolo destaca su prémaublo en la que los 

gobiernos que son partes contratantes reconocen a México como 

un país en desarrollo y garantizan su derecho a recibir el. 

tratamiento especial y el más favorable previsto en el Acuerdo 

en sus artículos XXXVI, XXXVII y XXXVIII que fueron negociados 

ya agregados en la Ronda Tokio y que favorecen a todos los 

países en desarrollo. 

El Informe del Grupo de Trabajo consta de 83 párrafos; por 

su importancia se mencionan los párrafos 3, 4 y 5 del protocolo 

de adhesión que jurídicamente son salvaguardia que nuestro país 

incorpora a su compromiso internacional con el. objeto de dejar 

fuera aspectos específicos de su política económica por 

convenir a sus intereses. 

En el. párrafo tercero se sefiala que "las partes contratan

tes reconocen el carácter prioritario que nuestro país otorga 

al. sector agrícola en sus políticas económicas y social.es. 

Sobre el. particular y con el objeto de mejorar su producción 

(38) El Proceso de Adhesión de México al G.A.T~T. pág. 12. 
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agrícola, mantener su régimen de tenencia de la tierra y prote

ger el ingreso y las oportunidades de empleo de los productores 

de éstos productos". (39) 

Igualmente México seguirá sustituyendo· permisos de importación 

por protecciones arancelarias en la medida en que sea posible, 

aunque tampoco se han dado fechas específicas, lo cual será 

conforme al artículo XXIII del acuerdo. 

Párrafo cuarto: "Las partes contratantes están concientes 

de ia intención de México de aplicar su Plan Global de 

Desarrollo y sus Programas Sectoriales y Regionales, así como 

los instrumentos necesarios para su ejecución, incluidos los de 

carácter fiscal y financiero". (40) 

Debe entenderse que México llevará a cabo dichos programas 

utilizando instrumentos de POLITICA COMERCIAL, actuando de 

común acuerdo con el G.A.T.T., por lo tanto no quedan 

comprendidos aquellos de Índole fiscal, financiera o monetaria. 

Por Último tenemos el párrafo quinto que señala "México 

ejercerá su soberanía sobre los recursos naturales de 

conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

(39) Idem. Ob. Cit.. pág. 12. 

(40) Idem. Ob. Cit. pag •. Í4. 
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Debe entenderse que México llevará a cabo dichos programas 

utilizando instrumentos de POLITICA COMERCIAL, actuando de 

común acuerdo con el G.A.T.T., por lo tanto no quedan 

comprendidos aquellos de índole fiscal, financiera o monetaria. 

Por Último tenemos el párrafo quinto que sefiala "México 

ejercerá su soberanía sobre los recurso naturales de conformi

dad con la "Constitución Política de los Estados Unidos Mexica

nos. El Gobierno de México podrá mantener ciertas restricciones 

a la exportación relacionadas con la conservación de los 

recursos naturales, en particular con el sector energético, 

sobre la base de sus necesidades sociales y de desarrollo y 

siempre y cuando tales medidas se apliquen conjuntamente con 

restricciones a la reducción o al consumo nacionales". (41) 

En el sistema jurídico del G.A.T.T., no existen bases bien 

delineadas que determinen cuales van a ser las restricciones a 

la exportación o cuales 

tanto México teniendo 

las limitaciones para producir, por lo 

una producción de enérgeticos tan 

restringida debe mantener y hacer que esta producción se varié 

y que una parte sea destinada a la exportación pero sin afectar 

el interés nacional. 

(41) Idem. ob. Cit. Pág. 14 
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En síntesis el Grupo de Trabajo recoge la posición del 

gobierno mexicano en su política de comercio exterior. 

El 

Director 

para la 

Comunidad 

entrando 

protocolo de adhesión fue depositado en poder del 

General. de las partes contratantes, quedando abierto 

firma de México, de las partes contratantes y de la 

Económica Europea hasta el 31 de diciembre de 1986, 

en vigor un mes después de haber sido firmado por 

México, y siendo aprobado su ingreso por las dos terceras 

partes de las Partes Contratantes con 6i votes. 

Entre l.os documentos fundamentales qüe sirvieron de base 

para el proceso de negociación tenernos que hacer referencia a 

las consultas populares que se llevaron a cabo del 28 de 

octubre al lo. de noviembre de 1985, tornando opiniones de 

organizaciones empresarial.es corno la Concanaco, 

de la Industria Téxtil. e Instituto de Control 

Anierrn, Caintra de Nuevo León, el IPN, la 

Cámara Nacional 

de Calidad, La 

CROC, etc ••• , 

representantes tantoº de J.as fuertes empresas, así corno de la 

mediana y pequefia industria; por otro l.ado profesionistas, 

economistas, todo con el fin de conocer los puntos de vista con 

relación a nuestra política comercial, las consecuencias que 

traerá el ingreso de México al Acuerdo; entre las cosas que se 

destacaron se dijo que la planta industrial y algunas de sus 

ramas se adecúen gradualmente de manera que puedan competir 

mundialmente. 
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En una segunda étapa encontramos la consulta llevada a cabo 

del 4 al 12 de Noviembre celebrándose esta vez con grupos repre

sentativos de la CONCAMIN, Confederación de Cámaras Industria

les; CANACERO Camara Nacional del Hierro y el Acero; CANACINTRA 

Cámara Nacional de la Industria de la Transformación; de la 

U.N.A.M.; CTM1 entre otros tocándose como punto la modernización 

de los sectores productivos los cuales una vez logrado dicho 

propósito alcanzarían una mayor eficiencia, se hizo refere:1cia 

a la liberalización del comercio debiendo ser entendida como 

una política global de desarrollo y crecimiento externo. 

3.3 Política del G.A.T.T. 

El Acue.rdo constituye 

importancia en materia de 

significativos en materia 

un organismo internacional de gran 

come re io, y alcanzando logros muy 

arancelaria favoreciendo con esto a 

países en vías de desarrollo, contando como su base primordial 

"La cláusula de la Nación más favorecida"; teniendo además 

cuatro principios: 

l) El comercio no está sujeto a discriminación. 

2) Este es en esencia arancelario, ya que destaca que el. 

gobierno debe proteger a la industria nacional mediante cuotas 

arancelarias. 
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3) Consultas: Evitar perjuicios entre los miembros y 

llegar a un arreglo. 

4) Buscar negociaciones destinadas a reducir aranceles y 

obstáculos al comercio. 

La política arancelaria del Acuerdo General se fundamenta 

en su artículo XVIII, refiriéndose que la base está en entablar 

negociaciones que den como resultados la reducción de 

y otras trabas al comercio, ésto mediante un 

reducciones períodicas. 

aranceles 

plan de 

Al mismo tiempo actúa en otras áreas del comercio 

internacional como es el comercio de alta tecnología, análisis 

del comercio en general, fluctuación de las tasas de cambio y 

sus efectos en el comercio, etc. 

Otro de los aspectos dentro de la política del G.A.T.T. es 

vigilar que se cumplan sus principios fundamentales como son la 

multilateralidad, la no discriminación y la reciprocidad. 

3.3.1 Política 

México al G.A.T.T. 

Arancelaria en el proceso de adhesión 

Durante el proceso de lle966'.Nc.i.ó~i :Ce· nUE!stro país al. Acuer-
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do General se recomendó muy ampliamente que la estructura 

arancelaria y los plazos para la reducción de aranceles que se 

negociaran tuvieran en primer término la demanda de diferentes 

ramas de la planta industrial y de la planta agrícola nacional. 

Dentro del proceso de negociaciones 

negociaciones bilaterales para integrar la 

se llevaron a cabo 

lista de productos 

concesionados por México, ésto vendría ser como su aportación. 

Dichas negociaciones se efectuaron con 10 países dando 

como resultado concesiones en 373 fracciones arancelarias de la 

Tarifa del Impuesto General de Importación. 

"En las negociaciones bilaterales participaron 9 países y 

la Comunidad Económica Europea (C.E.E.), Estados Unidos 

principal socio comercial de México, resultó el país más 

relevante tanto en número de fracciones concedidas (210), como 

en la proporción de comercio negociado" (42). Siguiéndole en 

importancia Canadá, la Comunidad hconómica Europea, Nueva 

Zelanda, Japón, etc. 

De lo anterior 

dependiente del país 

comprendemos que 

vecino pero la 

(42) Idem. Ob. Cit. pág. 23. 

México seguirá siendo 

entrada de México al 
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G.A.T.T. es una opción de búsqueda de nuevos mercados para 

nuestro país. 

3.4 El G.A.T.T. y los países en desarrollo. 

En orden Ídeas entendemos por países en desarrollo a 

aquellos que no han logrado el pleno desarrollo económico, 

industrial, tecnológico, 

otros a .los que se les 

etc ••• ~ siendo 

ha denominado 

países que dependen 

países desarrollados, 

industrializados o países ricos que son los que les abastecen 

bienes de capital (maquinaria, herramientas, infraestructura). 

Rosario Green nos sefiala que "En el orden económico 

internacional coex:isten situaciones de dependencia e 

interdepencia, de la misma manera que coex:isten el desarrollo y 

e1 subdesarrollo". (43) 

Así pués tenemos dos polos opuestos por un lado los páises 

desarrollados en los que encontramos tecnología, progreso y 

abundancia y por el otro lado los países en vías desarrollo que 

(43) Green, Rosario Ma. del. "La Economí.a". Editorail Edicol, 

S. A. Colegio de Méx:ico. Impreso en Méx:cio, 1976. la. 

Edición. 
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como ya dijimos están subordinados a los primeros dándose una 

relación de dependencia entre los países "cent'rales" y los de 

la "periferia"; ésta relación que no se encuentra equilibrada 

por que unos son débiles y pobres y otros son ricos y 

poderosos, poseen todo lo que los países periféricos necesitan 

mercancias, tecnología, servicios, organización, pero 

únicamente hay intercambio mediante las condiciones que los 

fuertes determinan. Los países en desarrollo no cuentan con 

atractivos que puedan ayudarles a conseguir una igualdad con 

los países ricos; en cambio entre países ricos como lo son 

Japón, EE.UU. y algunos países de Europa si existe un vínculo 

comercial ya que se trata potencias comerciales. 

Han sido éstas algunas de las causas por las cuales los 

páises en desarrollo no han tenido la oportunidad de lograr un 

crecimiento equiparable al de las grandes potencias, además 

podemos decir que esa gran dependencia ha contribuido para que 

los países pobres se encuentren endeudados con los primeros. 

Haciendo un poco de historia Vicente querol sel'lala que 

desde el "surgimieento del G.A.T.T. en 1948 se llevo a cabo una 

expansión del comercio, éste favoreció principalmente a los 

países industriales de economía de mercado. Los países en desa-

rrollo no se vieron impulsados en términos semejantes, a causa 

de que la libre competencia con aquellos países en condi-

ciones de igualdad para competir y de reciprocidad entre partes 
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partes dt!siguales que benefician preferentemente a los países 

de mayor desarrollo" (44) 

Desde entonces surge la gran necesidad de hacer reformas 

al Acuerdo General, también se hiceron expresas las inquietudes 

como ya lo hemos visto. en la carta de La Habana; en 1965 se 

negociaron y agregaron 3 artículos siendo el. XXXVI, XXXVII y 

XXXVIII referentes a los principios y objetivos, compromisos y 

de la acción colectiva, respectivamente, los cuales constituyen 

la parte IV del Acuerdo General sobre Comercio y Desarrollo. 

Otro gran éxito de los países en desarrollo obtuvieron en 

la Ronda Tokio con la llamada "Cláusula de Habilitaci6n", donde 

se establece un trato preferencial y diferenciado para los 

países en desarrollo, y obteniendo una mayor participación en 

el G.A.'r.T., además garantiza una seguridad de los países en 

desarrollo al no estar obligados a la reciprocidad en las 

negociaciones arancelarias. 

La Ronda tokio ha constituido un avance muy importante 

para la liberación del comercio, aunque no hered6 los 

instrumentos jurídicos que protejan convenientemente a los 

países en desarrollo. 

(44) Querol Vicente, Ob. Cit. pág. 100. 
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Hay opiniones contrarias en que si el G.A.T.T. ha logrado 

sus objetivos en relación con los países en desarrollo, unos 

opinan que "el G.A.T.T. no ha logrado sus ambiciosos objetivos 

en cuanto a mejorar los niveles de vida, empleo y uso racional 

de recursos productivos en lo que respecta al tercer mundo". 

(45) 

En nuestra opinión el G.A.T.T. tiene entre sus objetivos 

alcanzar niveles de vida más elevados, el pleno empleo, la 

liberación del comercio, etc., objetivos que lleva a cabo con 

la acción conjunta Uel país contratantes, pues bien esos 

objetivos en muchos casos no se han logrado satisfactoriamente, 

porque el país tiene que cooperar y ponerse a producir, a 

tratar de tener una mejor producción a llevar una tarea 

conjunta, un esfuerzo nacional. con los ideales del acuerdo 

porque sin l.a ayuda del gobierno del país contratante y de 

todos sus sectores no se va a lograr ningún objetivo. Si 

algunos países de Latinoamérica no hubieran ingresado al 

G.A.T.T. tal vez ahorita estarían yendose a pique y no hubieran 

crecido y alcanzado una gran industrialización como es el caso 

de Brasil. 

El. G.A.T.T. no es perjudicial para 

desarrollo, también se tiene que estudiar las 

los países 

necesidades 

(45) Soberánis Alvarez, Jaime. Ob. Cit. pag. 310. 

en 

de 
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cada país, su balanza de pagos, su capacidad productiva, su 

industria, sus excedentes en productos para exportar, en fin 

una serie de factores que son individuales a cada nación, pero 

todo lo que sea crecimiento e innovación, mejorar y buscar 

otros mercados es necesario para cualquier país, claro siempre 

y cuando se quiten los grandes obstáculos que en cierta manera 

son los que le han hecho bastante dafto a las economías de estos 

países, éstos obstáculos pueden ser internos como lo es tener 

una política inadecuada criterios que no son eficaces y el 

proteccionismo; también encontramos obstáculos externos como la 

creación de nuevas disposiciones sanitarias, arancelarias, el 

control de calidad, el bloqueo de potencias que día a día 

difcultan la competencia de nuestros productos. 

día 

Por Último otro factor que se 

a día y que no nos deja 

ha hecho un mal, que crece 

caminar, limitando nuestro 

crecimiento es el endeudamiento externo, ya que muchas deudas 

que ha contraído México no sólo son en dinero líquido sino 

también en especie, así pués el país prestamista determina que 

productos comprar, que cantidades, etc. 

Tal vez el financiamiento de países ricos y un esfuerzo 

nacional nos lleve a lograr sal.ir de l.a deuda externa que 

muchos países han contraído, aunque por el momento el. panorama 

mundial se pinta cada día más difícil, con l.a devaluación 

diaria del. peso y actual.mente la devaluación del dolar frente al 
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yen y las principales divisas europeas, aunado al desplome de 

la bolsa de valores de Nueva York que ha afectado a todas l.as 

bolsas en el mundo y que en especial afecta a los países en 

desarrollo, para quienes estas perdidas son muy importantes ya 

que el capital privado es básico para su economía. 

Por otro lado mientras persistan las altas .tasas de 

interés y el deslizamiento diario frente al dólar, agregándose 

a esto un insuficiente control de cambios, la fuga de capitales 

seguirá dándose día a día hasta que no se estabilice nuestra 

moneda, se adecúe la tasa de interés que sea más atractivas 

para invertir en el país y se inicie una restructuración de 

nuestra política monetaria y no seguir con la presente política 

hiperinflacionaria y de recesión que trae como consecuencia. 

Significa menos escuelas, menos hospitales, menos vestidos, 

menos comida, más desempleo, menos créditos al campo. 

Los países latinoamericanos han hecho un frente común con 

respecto a las propuestas por parte de los países desarrollados, 

los cuales quieren incluir dentro de las listas del Acuerdo 

General, a los servicios, éste sector abarca los transportes, 

transferencia 

comunicaciones, 

de tecnología, 

propiedad industrial, 

información, bancos, 

esto sería una grave 

violación al Derecho Internacional, por no estar dentro de la 

competencia del G.A.T.T., ya que sólo se anteponen intereses de 

un grupo de partes contratantes que serían beneficiados y 
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abrirían los mercados de países en desarrollo los cuales serían 

gravamente daHados1 esto podría ser una amenaza futura para 

acabar con las industrias de éstos países, la razóñ esencial 

puede ser que los paises industrializados estén deseando más 

espacios para sus multinacionales y les estorban las industrias 

locales. 

Los países latinoamericanos en las conferencias que se han 

celebrado han pugnado porque los países ricos cumplan sus 

compromisos referente a los países en desarrollo y al mismo 

tiempo disminuyan las restr~cciones de que son objeto éstos al 

tratar de abrirse nuevos mercados en países ricos, por lo que 

buscan liberalizar y ampliar mercados para exportar; ya que sin 

una expansión comercial no podrán cumplir sus compromisos, por 

lo que es necesario hacer un restauramiento de flujos 

financieros para impulsar sus plantas de crecimiento. 



IV. REPERCUSIONES SOCIALES. ECONOMICAS Y JURiaICAS 
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IV. REPERCUSIONES ECONOMICAS, SOCIALES ~ JURIOICAS 

Existen una serie de temores y opiniones sobre las 

repercusiones en general que traerá e1 ingreso de México al 

Acuerdo General Sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (G.A.T.T.) 

La realidad es que todavía es muy preamtura saber cuales 

serán los logros que nuestro país obtenga como miembros de ese 

organismo, ya que es un proceso largo que requiere de tiempo; 

por lo pronto México ya hizo su pago de entrada, iberando 

mercancías que requerían del pérmiso previo de la SECOFIN para 

ser importadas, por otra parte también fueron reducidos al.gunos 

arancel.es, estando sujetos a neogociación otros más. 

en un largo En nuestra opínión, l.os resultados se verán 

plazo, en principio tenemos que l.a Tarifa 

Importación, desde que nauestro país ingreso al 

se ha modificado constantemente en lo que 

General de 

reducción de aranceles y exención de permisos. 

Acuerdo, ésta 

se refiere a 

Esto trae aparejado ventajas 

analizaremos más adelante, como podría 

y desventajas 

ser el caso de 

que 

que 

disminuyera el contrabando, 

permisos de comercio se 

cubriendo los impuestos. 

y por otro lado al 

pueden importar 

no requerirse ya 

éstas tan solo 
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Esto también trae desventajas porque al tener productos 

extranjeros empieza la competencia que puede ser dafiina a 

nuestra industria por lo que ésta requiere lo antes posible una 

buena capacitación para nivelar sus niveles de producción y 

calidad, como es el caso de las videocasseteras, hace un afio 

teníamos mucho contrabando de este producto pero desde que 

desapareció el permiso disminuyó bastante el contrabanod de 

éstas. 

La liberalización del comercio no debe ser de golpe 

porque, 

por el 

lograr 

se acabaría 

contrario en 

conquistar 

nuestr.a industria mexicana, tiene que ser 

una forma gradual y a largo plazo, para 

mercados internacionales y que nuestra 

industria sea competitiva en calidad y en precios en relación 

con mercancías de importación, esto como hemos mencionado a 

largo plazo 

nosotros, al 

y gradualmente resultaría beneficioso para 

mismo tiempo que la eliminación de restricciones 

cuantitivas y la utilización de un arancel aduanero que 

serviría como medio de protección· a nuestra industria, además 

que se espera con ésto se logre una mayor recaudación, porque 

como explicamos anteriormente, al desaparecer algunos pérmisos 

la única protección que tiene nuestra industria será el arancel. 

Otros beneficios que tendrá nuestra industria serán los 

estímulos las exportaciones, con lo que se espera 

desaparezcan algunos proteccionismos. También tendremos la 



anulación de formalidades consulares en la 

tramitación en la aduana, lo cual resulta 

simplificación administrativa. 
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documentación y 

benéfico en la 

La mejor oportunidad que tiene nuestro país al ingresar al 

G.A.T.T., será la modernización de nuestra economía. 

Uno de los factores que perjudica a México, es su 

situación geográfica, ya que tiene una extensa vecindad con los 

Estados Unidos, siendo el país más industrializado y que tiene 

un consumismo inigualable. 

Por lo anterior siempre vamos a ser un gran foco de 

atención, ya que el país vecino tiene el mejor consumidor en 

México, (Monterrey simplemente), además, ¿qué hogar no tiene un 

producto de marca extranjera? y sobretodo en las zonas 

fronterizas donde los mexicanos pasan al lado americano a 

comprar y alos americanos vienen a nuestro país y hacen sus 

compras; ésto es un problema de fondo, de educación, de 

economía, que para arraigarlo no necesitamos mil devaluaciones 

sino cambiar la mentalidad de las personas y muchos aHos; 

además en estas zonas los productos alimenticios y de primera 

necesidad son costosos porque parece ser que la SECOFIN no 

vigila los precios y no hay control, las tiendas venden al 

precio que quieren y por otra parte no se obtiene muchos 

artículos que son de consumo porque hay una mal distribución de 

productos en la República Mexicana. 
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Por esta razón al gente prefiere cruzar la frontera donde 

encontrara todo lo que necesita, aparte que las distancias son 

muy cortas. 

4.1. La industria nacional y los diferentes sectores 

políticos, económicos y sociales ante el ingreso de Méxicoa al 

G.A.T.T. 

Hay confusiones acerca de las repercusiones comerciales, 

que resultan por el ingreso de México al multicitado Acuerdo 

General, y entre ellas se encuentran las que se refieren a que 

México no podrá competir porque quiza somos muy negativos, que 

se verá inundado de mercancía extranjera. 

"El ingreso de México al G.A.T.T., implica una serie de 

negociaciones, en donde la nación al ingresar establece el 

grado de liberalización comercial que puede adoptar, en base a 

las particularidades de su desarrollo económico, así como las 

contrapartes, en reciprocidad, ofrecen las facilidades 

comerciales que están dispuestas a proporcionar". (46) 

(46) Revista Aduanera.- Dirección General de Aduanas.- México, 

1986.- pág. 14. 



79 

Como hemos mencionado se tiene e1 temor de que nuestro 

país estará 1leno de productos extranjeros que son innecesarios 

y además son de lujo, esto es mentira porque de ser así México 

no los negociaría. 

De acuerdo al G.A.T.T., cada parte contratante podrá 

establ.ecer e.l grado de l.iberalización que más l.e convenga, 

según sus posibil.idades y su desarrollo económico. 

Además el temor al que nos referíamos es normal. puesto que 

no hemos tenido la experiencia propia como la han tenido l.os 

países europeos, quienes se han arriesgado a ingresar a 

organismos y gracias a los beneficios que han obtenido han 

podido sa1ir ade1ante de graves crísis como por ejemplo 

Al.emania después de sufrir una guerra tan devastadora ha 

1ogrado desarrollarse otra vez como potencia en lo que va de1 

sig1o gracias a organismos como es el G.A.T.T., y 1a Comunidad 

Económica Europea donde diferentes países europeos dan y 

reciben ayuda mutua, contando ésta con una magnífica 

organización. 

No podemos pensar que1 G.A.T.T., será nuestra sa1vación, 

más bien es desarrol.l.o y crecimiento del país, posibi1idad de 

mejorar nuestros nive1es de vida, más competencia, más 

productivdad; ésto tiene que hacer que nuestro país despierta y 

siga de crecimiento, ya que desde varios sexenios atrás cayó en 

TESIS 
Mi. u 
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un fuerte retraso industrial. 

Por otra parte los empresarios manifestaron que los 

temores y especulaciones que se generaron 

injustificados México al G.A.T.T., son 

industrial del país tendrá 

dentro del Acuerdo ya 

por el ingreso de 

ya que la planta 

una 

que 

protección 

México 

racional y adecuada 

tendrá las mismas 

oportunidades de negociar sus productos pero 

respetará la cláusula de salvaguarda ya que México 

en desarrollo. 

siempre se 

es un país 

la que México se La proporción con 

significativa en cuanto a fracciones como a 

adherirá es 

importaciones 

totales, además el grado de protección por medio de aranceles y 

permisos aumentará también significativamente y se alterará 

relativamente en un mediano y largo plazo. 

se 

El ingreso de México 

involucra a todos los 

tiene un papel muy importante porque 

sectores del país, de hecho las 373 

fracciones arancelarias que 

directamente a la Canacintra, 

se negociaron, 

éstos sectores se 

225 afectan 

tomaron en 

consideración para darles una protección adecuada ya que se 

trata de ramas sensibles de nuestra economía, integradas por 

empresas que enfrenten serios problemas de liquidez. De la 

misma forma que el 

tratamiento especial 

sector agropecuario 

para hacer frente a 

requiere de 

la competencia 

un 

de 



81 

otros países, ya que productos como hortalizas, frutas y otros 

productos del sector se enfrentan con serias barreras protec-

cionistas al igual que las de la industria automotriz. Nuestro 

país espera que se frenen las trabas arancelarias y f itosanita

rias, impuestas por Estados Unidos a los productos mexicanos. 

En general las ramas que integran la planta productiva, 

requiere de protección de mayor o menor medida; es necesario 

que el nivel de crecimiento se mantenga en forma equilibrada y 

sostenida, y de continuar con éstas condiciones se podrían 

crear más empleos. 

Por lo que respecta a 

transformación ya se empezaron a 

objetivo y para iniciar una nueva 

exterior. 

los industriales de la 

preparar para alcanzar este 

etapa de relaciones con el 

México tiene que crecer económicamente y sólo así podrá 

salir de la deuda externa y una de las formas de lograrlo es 

elevar nuestras exportciones. 

El Gobierno Federal inició una consulta a nivel nacional, 

para conocer las diferentes opiniones de los sectores, por. la 

adhesión al G.A.'l'.T,, así se establaron diálogos directos con 

los representantes del sector empresarial, obrero, economistas 

y diferentes colegios de profesionistas. 
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Hubieron críticas de que algunos países fracasaron al 

ingresar al G.A.T.T., debido a que abrieron de una manera 

deliberada su comercio lo cual causó graves desperfectos en sus 

economías, sin embargo hay como Chile que tuvo otro factor que 

influyó para que su economía se viniera abajo y fue de otra 

Índole. 

'l'ambién 

mercados 

se dice que habrá importaciones masivas y que los 

llenará de productos extranjeros y que esto 

gran crísis en nuestro país, por el contrario 

han encontrado el crecimiento económico en el 

provocará una 

mcuhos países 

mercado internacional al ser miembros del acuerdo, como es el 

caso de Colombia; Turquía y Corea también se han visto 

favorecidas en su pequefia y mediana industrias. 

El papel 

tenemos que 

de la 

hacer 

empresa mexicana 

una transformación 

es muy 

interna 

importante y 

de nuestra 

política económica e industrial., ya que el G.A.T.T., por sí 

solo nos va a llevar a ninguna parte. El Ing. Arturo Zavala 

Col.orné dentro de la consulta popular que se llevó acabo opinó 

que en la empresa "se involucra toda la actividad productiva 

nacional y hemos visto que los esfuerzos que se están haciendo 

para aumentar nuestra participación en el comerlo exterior son 

muy limitados, nos falta un muy alto grado de educación 

comercial en el exterior, una verdadera filosofía de 

exportadores; hemos sido en este país desgraciadamente, no 
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exportadores sino deportadores, dado que hemos sacado el. 

producto que nos sobra y cuando repunta nuestro producto, 

nuestra demanda interna, entonces nos avocamos a tratar de 

colocarlo en los mercados exteriores". (47) 

Las exportaciones están basadas en el. gran esfuerzo que 

hagan las empresas grandes, pero sobretodo en el. esfuerzo de 

las pequel'las y medianas empresas que son las que má~ nos deben 

preocupar en realidad porque éstas no cuentan con una 

infraestructura comercial. con 1.a que pueda h<::cer llegar sus 

productos al. exterior y esto se debe en gran parte en que no 

hay una seguridad en la paridad de nuestra moneda. 

su 

A éstas empresas es necesario hacerl.as 

producción para que l.ogren sobrevivir a 

crecer, estimul.ar 

l.a competencia de 

otras como serían las empresas transnacionales que son empresas 

com sel'lala Constantine V. Vaitsos: en las que un "inversor 

extranjero ofrece capital, Know-how (tecnol.Ógico y administra

tivo), al.gunas oportunidades de comercial.ización y entre otras 

posibilidades, la de una cierta estructura de desarroll.o indus-

(47) "Consulta. sobre el. G.A.T.T.".- Memoria~ 

Dirección de Publ.icaciones de 

Información y Rel.aciones PÚbl.icas del. 

República. México, l.966, pág. 7. 

Edición de l.a 

Coordinación 

Senado de 

de 

l.a 
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trial. El país huésped ofrece acceso a su mercado (particular-

mente en el sector manufacturero) , acceso a sus recurso 

naturales (como en el caso de sus industrias extractivas) 

acceso a ventajas comparativas especiales (tales como la mano 

de obra barata) • Estos insumos de un proyecto de inversión por 

ambas partes pueden conducir a un acuerdo que sea beneficioso 

para ellas". (48) 

Así pues vemos que las empresas transnacionales dada la 

rápida expansión de sus actividades que se han situado 

geog ráf icarnr:?nte y teniendo por esto posibles errores en ::;u 

estructura de mercado _constituyan un efecto negativo para el 

país huésped ya que traen consigo el acaparamiento del mercado 

interno opacando por lo general a las industrias mis débiles; 

hay que tener cuidado porque cuando el país huésped no tiene un 

buen mercado puede causar graves dafios, ademis de que no pueden 

~esaparecer de la noche a la mafiana porque son gran ayuda para 

el desarrollo de un país que empieza, aparte han sido fuentes 

enormes de trabajo de muchos mexicanos los cuales adquieren 

otro tipo de capacitación, otro nivel de vidas y est;¡is 

industrias influyen grandemente porque modernizan las nuestras. 

(48) "Distribución del Ingreso y Empresas Transacionales.-

Constantine V, Vaitsos. I!'ondo de Cultura Económica, 

México, 1977. pág. 148. 
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Debemos estar preparados·de.aquí en adelante en el aspecto 

de legislación aduanera, 

requisitos legales que 

ya que será importante determinar los 

de deberá cumplir cualquier tipo 

comercialización de mercancías hacia el exterior o de ahí hacia 

el interior del país corno serían las cuestiones de seguros, 

flete, embalaje, empaques adecuados, almacenamientos, 

incentivos fiscales, trámites y requisitos adunales, despacho 

de mercancías, impuestos al comercio exterior y en general todo 

lo referente a legislación aduanera, ya que en este aspecto el 

G.A.T.T., tiene un gran hueco en lo que a bibliografía se 

refiere y ahora adquiere más importancia, ya que estarnos en ese 

acuerdo, ya que el éxito de muchas empresas dependerá de la 

eficacia y eficiencia con que operen en el ámbito productivo, 

administrativo y principalmente en la comercialización 

internacional de los productos. 

Al ingresar al G.A.T.T., hemos dado un paso difícil pero 

en nuestra opinión era lo más preferible ya que de l~s opciones 

que nuestro país tenía frente al exterior estarían en primera 

instancia la de no hacer nada y quedarnos igual siguiéndonos un 

retrirniento, donde amenazaríamos con convertirnos en otro país 

corno lo es Centroamérica que han caído en niveles de vida muy 

bajos y se encuentran totalmente marginados, y en segunda 

instancia seguir buscando apoyos en nuestros páises 

industrializados que tengan interés en nuestros sectores o 

quiza en nuestro "petroleo", y sin aprovechar la oportunidad que 
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nos brinda el comercio, negociando con otros países sin trabas 

ni restricciones. 

Hay opiniones en contra, que aluden a que nuestro país no 

debería haber ingresado al G.A.T.T., ya que sin el ya estamos 

endeudados y somos dependientes de una gran deuda externa y de 

un país (E.U.), después seremos de otros como Japón que 

actualmente y se contempla como segundo socio de México, y es 

que en principio se están invirtiendo fuertes cantidades de 

dinero del Japón, pero a la larga competir con ese pa!s "Ja a 

ser difícil ya que ha llenado el mercado estadounidense y 

compite con su industria, pero en el caso de México será 

imposible porque no 

exportadora que tiene 

General debe buscar 

tenemos la 

ese país. En 

una solución 

mentalidad creativa ni 

este aspecto el Acuerdo 

porque no puede haber 

reciprocidad entre desiguales, ya que no debemos olvidar que en 

países altamente desarrollados. 

Debemos tratar 

mercado interno y 

internacional donde 

de exportar pero 

enfrentarnos a la 

los productos son 

sin descuidar nuestro 

seriedad del mercado 

de mejor calidad y de 

costos muy bajos por los altos volúmenes de producción, y aquí 

es donde los empresarios tendrán que bajar sus ganancias. 

La Confederación Regional de Obreros y Campesinos, CROC, 

se mostró de acuerdo exponiendo "que nuestro pa!se debe ingre-
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sar al G.A.T.'r., si toma antes medidas encaminadas a <JUe l.:ts 

empresas pequef'ias y medianas no se perjudique y considere las 

condiciones especiales por las que atraviesa nuestro país. 

Debe cuidarse fundamentalmente no aceptar nada que repercuta en 

central del empleo y del sector social". (49) 

Uno de los fines contempl.ados en el. Programa Nacional. de 

üesarroll.o fue que en el. Proceso de Adhesión México hiciera una 

especial referencia a nuestro sector agrícol.a. Entre l.os 

objetivos pcrseguic1us por el. programa citado eran el. 

mejoramiento del nivel. de vidas de l.as comunidades rurales, 

aumento de la producción para al.canzar la soberanía 

alimentaria, mejorar l.a bal.anza comercial agrícol.a y controlar 

la infl.ación, estos objetivos iban de acuerdo con el. artíuclo 

XXXVI del Acuerdo General. 

Las importancias agrícolas han estado muy restringidas y 

protegidas; es difícil de creer pero nuestra producción en el 

campo no es suficiente, ya que existe la necesidad de importar 

maíz, oleaginosas, forrajes, maquinaría, etc ••• ; por l.o tnato 

se hace necesario incrementar la producción agrícola nacional. 

Nuestro país tiene que ser muy cauteloso en este sector que es 

muy sensibl.e y deberá darle un trato especial. 

En cuanto al sector téxtil se ha dicho que no repercutirá 

en esta rama de nuestra economía, se está buscando su restruc-
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turación de sus plantas en 5 áreas: 

Desarrollo de nuevos mercados, 

Incremento en la productividad, 

Modernización, 

Productividad en la mano de"ob~~i y 

Participación de las plantC!:s ~~~/se encuentran en el 

programa. 

Hay fuerte competencia por . .lo yue habrá que hacer una 

buena res~ructuración y reducción de los costos de los insumos 

en esta industria, así corno un incremento en la producción. 

"Actualmente la SECOE'IN ha buscado permanentemente lograr 

un justo medio entre l.os legítimos intereses .de los productores 

rurales e industriales y la protección de los consumidores, 

tanto en la ciudad como en el campo". (50) 

La planta productiva y distributiva ti·ene que contar con 

verdaderos estímulos que aseguren el abasto y ahora más que 

nunca se debe buscar una política que logre hacer frente a la 

inflación y a la caída internacional de los precios de .las 

materias primas. 

(50) ConsultaciónNO'rIMEX, Aurora, México 1!:187. 
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Se han logrado avances en la sustitución de permisos de 

Comercio por la protección mediante impuestos arancelarios 

complementado por el ingreso de nuestro país al Acuerdo para 

fortalecer los intereses comerciales en las exportaciones. 

Se ha fortalecido a la industria nacional para aumentar su 

vocación exportadora, dándose prioridades a la pequeña y 

mediana industrias por su impacto en la generación de empleo y 

mayor grado de integración de la economía nacional. 

Nuestro gobierno ha dado publicidad en lo que se refiere 

a la desconcentración promoviendo la ampliación de parques 

industriales. Lográndose avances en las ramas automotríz, 

farmaciuticas, tixtil, electrónicia y petroquímica. 

En conclusión tenemos que el demasiado proteccionismo 

agotó nuestro mercado interno, lo cual hace necesario una 

reorientación de nuestra producción_ hacia el exterior, así al 

haber más competencia mejorará nuestra planta y traerá más 

beneficios al consumidor. 

La pequeña y mediana industrias no se verán afectadas 

porque sus productos por momento no entrarán en negociaciones. 

Mixico requiere ser un país exportador y tiene que buscar 

la diversificación de sus mercados, evitando así seguir con la 

monoexportación. 



90 

Una de las grandes ventajas que nuestro país obtendrá es 

la de conocer las estructuras comerciales, ya que el G.A.T.T., 

viene a ser en este sentido una fuente de información comercial. 

4.2 El G.A.T.T. y el Control de calidad. 

Para elevar 

cualquier sector, 

los:~· niveles 

·u ri'o."':'Cíe/t :rJ~ 
----·_,-_:¡--

de calidad y productividad 

elementos indispensables es 

en 

la 

competencia y .sobretodo .en el terreno industrial y comercial. 

"Las empresas necesitan vender y para poder vender necesitan 

ofrecer artículos y servicios que conquisten al público, que 

tengan suficiente atractivo. Sabemos que el atractivo 

comercial se resumen entres términos: calidad, precio y 

servicio". ( 51) 

La gente siempre ha buscado éstas tres aunque la realidad 

es que tenemos que buscar para encontrarlos reunidos, porque es 

difícil que se reúnan estos requisitos en un producto y ya nos 

hemos acostumbrado a que "lo barato sale caro y lo caro es lo 

bueno" y eso no es siempre de buena calidad. Los productos 

necesitan de un prestigio y en ese sentido nuestro país no 

cuenta con ese elemento en el ámbito internacional. 

(51) Consulta sobre :el G.A.'l'.T. ob. Cit. pág. 171. 
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Tenemos productos de buena cal.idad, de regular cal.idad y 

de una cal.idad muy baja, pero todos son de precios al.tos, 1.os 

de buena calidad pueden competir en el. mercado internacional. en 

cuanto a calidad pero no en cuanto a precio. 

A nuestro modo de ver 1.as cosas podemos competir 1.o que 

nos hace fal.ta es una variedad de productos. Al mexicano 1.e 

hacen fal.ta estímul.os p~ra que se ponga desici6n, paciencia y 

ganas de hacer 1.as ·cosas bien en sus empresas. En el. sector 

téxtil. hay cosas de buena calidad que gustan mucho a los 

extranjeros que no visitan pero los precios son muy altos. 

Actual.mente 1.a planta productiva se encuentra con serios 

problemas para abastecer a la industria maquil.adora mexicana~ 

ésta se ha convertido en una gran fuente de divisas para el 

país, por esta raz6n debe protegerse los intereses de 1.os 

pr.oductores rural.es e industriales y de los consumidores 

local.es y buscar una política comercial más justa. 

Como mencionamos 

infraestructura en 

1.os bostácul.os se derivan de la falta de 

comunicaciones con el interior de la 

República y 1.a escasa cal.idad de 1.as materias primas. 

Las maquiladoras no aceptan retrasos en su abastecimiento 

por lo que deben tomar acciones que agil.icen dichas operaciones 

ya que ésta es una forma de exportaci6n. 
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El mercado fronterizo tiene una alta recepción de turistas 

demandantes de productos mexicanos, por lo mismo la industria 

doméstica ha modificado sus pr?cesos de producción a fin de 

abastecer con eficiencia, oportunidad y calidad a las 

maquiladoras. 

Uno de los defectos que se encuentran en la industria 

pequef'ia y en la mediana es un excesivo conformismo falta de 

interés en mejorar la calidad y productividad de su empresa; no 

se pueden reducir muchas veces los costos porque la tecnología 

tiene precios altos y no le reditúa a éste tipo de empresas por 

los volúmenes de producción que son pequeños. 

Afortunadamente la gente ya se ha dado cuenta de que la 

calidad es un factor determinante para la venta y que existe 

éste inmediatamente viene el. precio y la gente está dispuesta a 

pagarlo. 

Hay que tratar de buscar una unificación en eficiencia, 

calidad y precio, y dejar de competir internamente para hacerlo 

en forma conjunta en el mercado internacional. 

4.3 

Operandi) 

Uno 

y Modus 

muchos 
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años ha afectado tanto a nuestra economía como a nuestra 

sociedad es el contrabando, esto es acciones o hechos 

encaminados a defraudar el fisco federal cuyo bien protege 

jurídicamente al Estado. 

"\ 

Máximo Cabral considera contraban~-9~ ,S~sL <~{ . déscruben 

mercancías extranjeras dentro de l~;~ .i~~~~:f~~i ~1[i{' ·.zonas de 

vigilancia permanente; . st~\'.;'.,'.165'; a'~~:J~entos 
--- ~--··--= ,,- ;;__,:;2(·.-t~·;'.).1~::.tt~J;~:';~-~~':: ): ·-·~:::.::~,.,:::·.:.__,. 

trans¡;i&l1::~';0é;>' estallcia en 

inspecci6n y que 

acrediten su legal tenencia, el 

país ••• " (52) 
·'··,···· 

·.·~::,_}::.-_:_¿··:·::::_ 

El contrabando viene a ser un delito de lesi6n a bienes 

tutelados por el Estado y que son de 6rden público por lo tnaot 

se refiere a la colectividad; para ~ue el Estado cuente con los 

recursos necesarios para servicios y gastos públicos. 

· Esta ílicita actividad viene afectando a nuestro país en 

su patrimonio o sea al Fisco, por la evasión en el pago de sus 

impuestos de importación y exportación que lo privan de una 

gran parte de sus ingresos, además de perjudicar gravemente a 

la industria y al comercio del país por la competencia desleal, 

frenando el desarrollo del país, lo cual constituye una grave 

(52) Carvajal Contreras ~áxi~~~~~"Derecho"Aduanero".- Editorial 

Por rúa~ s. A. S~gunda Ediéi:6rl, México 1986. pág. 368. 
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social., ~'ª 

así también 

que 

la 

devaluación de nuestra moneda, el desnivel. de nuestra balanza 

de comercio y por consiguiente al aumento en el costo de la 

vida. 

Los artículos que son objeto de contrabando principalmente 

son aparatos eléctricos, refrigeradores, botellas de vino como 

el Whisky, Cognac, casimires, cigarros, ropa, perfumes, etc. 

El afán de proteger los vinos y licores de producción nacional 

elevó exa~eradamence los impuestos de éstos y los resultados no 

fueron buenos, ya que día a día los consumidores lo adquieren 

al precio más bajo a través del contrabando. 

"En cuanto a prendas de vestir, expertos internacionales 

c_onsideran ya en clase comparativa a los productos de vestir 

hechos en México, y sin embargo la entrada ilegal por nuestras 

fronteras con Bélgica y Estados Unidos de cientos de miles de 

casimir de lana, al.paca, lino, y seda, así como con mezclas de 

fibras artificiales y sintéticas son causa de enormes 

perjuicios a la actividad productiva de las fábricas textiles 

que laboran en nuestro país". (53) 

(53) "Natu·raleza Jurídica del Contrabando".- Manuel González 

Carril.lo. U.N.A.M. pág. 41.. 
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La Dirección General de .Aduanas, ha puesto en marcha u11 

programa para combatir el contrabando "Mediante reformas que 

comprenden la liberalización del 90% de las fracciones 

arancelarias, modificación de la legislación aduaneras que es 

una de las más avanzadas del mundo, l.a agil.ización de l.os 

trámites para fomentar l.as exportaciones y l.a simplificación en 

l.as revisiones a l.os turistas, se pretende disminuir el 

contrabando". (54) 

Hay rumores sobre si el. ingreso de México al. G.A.T.'.r., 

traer a consigo l.a desaparición del. contrabando, ya que se ha 

vuel.to en nuestra sociedad un mal. necesario porque es fuente de 

trabajo de miles de personas que de él. viven y han hecho su 

"modus vivendi", del cual sacan el dinero suficiente para tener 

un nivel de vida que quiza trabajando honradamente toda su vida 

no l.o hubieran podido adquirir, esto se debe en gran medida a 

que en nuestro país la falta de empl.eos remunerativos y l.as 

escuelas siempre han escaseado y únicamente pueden anhel.arl.os 

si se tiene un cierto nivel de estudios o bien de capacitación 

o buenas recomendaciones. 

Tepito viene a ser uno de l.os centros de distribución de 
.;. ' 

gran cantidad de artículos de ~~iocedencia extranjera ilegal, 
~~,:· '~{± ~:·: ; ,\ 
··.:,.;:::;\. 

~x~)'.;;::'.1~_t·; .. _. :;~ .. , ~: ~-
; ~--·' --.:~:- .. >~·~.\'..:~_';>:; >'~ "'·,,'._j: 

Revista Aduaíle~a; ()b.'cié'.ii::;~~Pág ••. s4 (54) 
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aunque no es el Único también tenemos a "Pericoapa", o sin ir 

m<Ís lejos los tiá11guis de semana; en l'uebla y en Celaya hay 

mercados donde también se distribuyen mercancías de ésta Índole. 

Como 

encuentra 

hemos visto 

empleado porque 

en 

no 

esta 

solo 

actividad 

hablamos 

mucha gente 

de Tepito sino 

se 

de 

los diferentes distribuidores en toda la República, 

el día que se acabe con el contrabando? porque la 

que esas personas que trabajan en él tienen 

¿Qué pasará 

realidad es 

que comer, 

vestirse; puede ser que se dé 

robos; la violencia, etc ••• 

más prostitución o aumenten 

entonce sería preferible 

los 

el 

contrabando, porque al aparecer es un mal necesario para 

nuestra sociedad, tampoco podemos atacarlos tajantemente y 

decir que desaparecerá de la noche a la maf'iana al contrario 

entre más suban los precios más contrabando habrá. 

El contrabando en nuestros tiempos se ha sofisticado y es 

toda una organización que muchas empresas envidir ían en su 

"Modus Operandi", a continuación daremos un ejemplo para 

explicar una de las formas de operar de los contrabandistas 

para introducir mercancía al país; Una avioneta viene cargada 

de contrabando de "X" país con aparatos eléctricos cruza la 

frontera y aterriza en una pista clandestina preparada en algún 

rancho cerca de la misma, ahí se cargan camionetas que vienen 

disfrazadaa de cualquier otra carga y burlando muchas veces la 

vigilancia adunal logran llear a su centro de distribución. 
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"Quienes mantienen sus puestos piensan que ignoramos su 

estrategia para operar; sin embargo la forma de trabajar por 

"CATALOOO" está destinada a fracasar por ineficaz y riesgosa, 

como ha quedado comprobado en múltiples casos se convierte en 

verdaderos asaltos a casas habitación motivados por los propios 

compradores. (53) 

El contrabando lo podemos frenar reduciendo más nuestros 

aranceles porque muchas veces las personas están dispuestas a 

liquidar sus impuestos, sin embargo al final les resulta que 

éstos triplican el valor del costo real. 

La legislación aduanera debe reformarse para imponer 

sanciones más severas contra los que cometen contrabando, y así 

frenar la fuga de divisas y la competencia de productos 

extranjeros ilegales en nuestros mercados. 

El Gobierno Federal debe a toda costa tratar de 

nuevas fuentes de trabajo que estén al al.canee de todos. 

4.3.1 Ventajas y desventajas de la compra de mercancía 

extranjera 

Como hemos mencionado Tepito ha sido un fuerte 

distribuidor de mercancía extranjera, donde podemos encontrar 
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una gran variedad de productos de toda clase. 

Al adquirir este tipo de mercancías nosotros podemos 

encontrar ventajas en la compra como sería en principio que la 

mercancía es de buena calidad y en algunas ocasiones nos dá 

cantidad, esto es durabilidad a un precio que no encontramos en 

nuestro mercado y no es por ser malinchistas, pero es realidad, 

y en esto tenemos que hacer hincapie para que nuestro gobierno 

haga un cambio radical en nuestra psicología, porque en nuestro 

país hay cosas de buena calidad pero es un sector privilegiado 

el que las uede adquirir, además tenemos la creencia de que 

todo lo extranjero es de lo mejor y eso muy relativo. 

Otra ventaja sería que nos ahorramos el pago de los 

impuestos y tnemos la posibilidad de llegar a un arreglo en el 

precio¡ en cambio en una tienda de lujo el producto nos saldría 

carísimo, tal vez nuestro bolsillo no estaría al alcance de esa 

mercancía y pagaríamos un impuesto alto. 

Entre las desventajadas podemos contar que esos artículos 

al venderse clandestinamente no tienen alguna documentación 

legal que ampare su estancia o tenencia dentro del país y 

nosotros no tendríamos ninguna garantía en caso de que el 

producto saliera defectuoso, porque dichos productos no pasaron 

el control de calidad de países como Estados Unidos, Hong Kong, 

'l'aiwan, por tener algún defecto y se rematan a precios bajos 

para darles una rapida salida y encontrar otros mercados. 
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Por ~ltimo nos encontramos conque estamos contribuyendo al 

contrabando y lesionando nuestra economía, que al fin de 

cuentas estas acciones nos perjudican porque también nos 

arriesgamos a que nos decomisen nuestra mercancía al salir de 

alguno de estos lugares, sin haber siquiera llegado a nuestro 

car ro o a nuestra casa, ya que no son ventas seguras y como 

mencionamos el más perjudicado es le consumidor ya que no 

cuenta con ninguna clase de garantía. 

4.4 El G.A.T.T. y el Control de Cambios 

El primer control. de cambios impl.antado desde el. siglo 

pasado fue el. "patrón oro", porque l.a cantidad de las monedas 

se determinaban respecto al. oro; l.os países después de l.a 
1 

Segunda Guerra Mundial. adoptaron tipos de cambio que fluctuaban 

y que no tenían una paridad fija, pero con restricciones 

cambiarias y comerciales, l.o cual estimuló el. movimiento 

especulativos ya que se beneficiaban de l.os diferenciales en 

los tipos de cambio, resul.tando l.a devaluación de al.gunas 

monedas y la subval.uación de otras. 

Más tarde algunos países adoptan la libra esterl.ina, pero 

con ésta aumenta la especulación por l.o que algunos países 

dejan de convertir su moneda, mietras que otros adquirían 

dólares, con esto surge un caos internacional. precedido por la 



depresión 

concl.uída 

de 

1.a 

1.92!:1 y 

guerra 

1.a 

el. 

Segunda 

dól.ar se 

Guerra Mundial.. 

convierte en 

1.00 

Una vez 

1.a divisa 

internacional. por excel.encia, sentindose 1.as bases para un 

nuevo Sistema Monetario Internacional. (F.M.I.), siendo ésta una 

institución encargada fundal.mente de mantener 1.a estabil.idad 

cambiaría y de ayuda para 1.a expansión del. comercio mundial.. 

La pol.ítica bél.ica de Estados Uidos y su bal.anza comercial. 

traen consigo una al.za del. oro en mercados como Londres 

desembocando en 1971 una 

primera vez se registrara 

norteamericana, 1.1.eando a 

respecto al oro. 

crísis 1.as 

un déficit 

devaluarse 

cuales hicieron que por 

en la balanza come re ial. 

el dól.ar en un 10% con 

En todo este proceso de deterioro-crisis-reforma, los 

países en vías de desarrol.lo han sido los que menos han 

participado tanto en las causas del deterioro, la precipitación 

de la crisis y 1.os intentos de .reforma al sistema monetario. 

Sin embargo han sido los peores librados en cuanto a los 

efectos nocivos que la prictica de desintegración del orden 

monetario ha tenido sobre sus economías". (55) 

(55) Green, Rosario Ma. del. Ob. Cit. pig. 85. 



El G.A.T.'1'. sigue las normas del Fondo Monetario 

Internacional; 

restricciones 

pagos cuando 

notoriamette. 

en algunos 

en el comercio 

casos este organismo autoriza 

por situaciones de la balanza de 

las reservas monetarias internacionales bajan 

El objetivo que se ha buscado consiste en que se den pagos 

sin trabas para el comercio¡ pero cuando los países 

experimentan dificultades en sus pagos, las restricciones a 

ésto se autorizan, ~specialmente en casos de países en 

desarrollo "las concesiones de restricción han sido acompafiadas 

de presiones de la organización para que se implanten 

políticas correctivas sobre los déficitos o modificaciones de 

las tasas de cambio". (56) 

Las fluctuaciones en los tipos de cambio en el ámbito 

internacional actualmente han traído consigo una vez más el 

desplome de la Bolsa de Valores de New York, que ha repercutido 

grandemente en otras bolsas internacionales. En el caso de 

Mé~ico ha traído graves consecuencias y otra devaluación, 

obstaculizando cada vez más nuestro crecimiento por el concepto 

de que cada vez más nuestra deuda externa se hace impagable. 

(56) Querol, Vicente. Ob~ Cit. Pág. 127. 
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E.l G.A.'l'.'l'. tiene disposiciones fundamenta.les de.l F'.M.I., 

.las cua.les se encuentran sef!a.ladas en sus artícul.os VIII y XIV. 

El. artícul.o VIII exige abiertamente que l.os países no 

restringan sus pagos, reativos a operaciones internacionales, 

sin la previa autorización del. Fondo, en general exige l.a 

convertibil.idad de la moneda. 
: . ': ": :~·· 

;:':'::·.'!-'"_"; .. , 
,.--_, \:.'·C ·. ,., ·' ' 

"El artículo 
. ·,. ~·~~ 

XIV deJ.:'."·:'.Fbndo permite un 

transición para el. a:lus·t:?~'.~G;~~~~t; ~1 período de 

mecanismo de 

desequilibrio 

fundamental, de un país· a raíz de que entren en operación 

algunas restricciones éri el.· cambio". (57) 

Cuando esta situación se presenta el país queda obligado a 

cooperar con un programa de apoyo a la balanza de pagos, 

modificando la tasa de cambios. 

En el artículo XV del Acuerdo General se establece las 

normas en materia de cambio que procuran desarrol.lar una 

política coordinada con el F.M.I., entre l.as cuales se 

encuentran: 

(57) Idem. Ob. Cit. p6g. 128 
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1.- Elaborar con el F.M.I., para desarrollar una 

política coordinada en cuestiones de cambio y en cuestiones 

relativas a restricciones cuantitativas. 

2.- Examinar y resolver problemas relativos a las 

reservas monetarias, balanza de pagos, disposiciones en materia 

de cambio, consultando al Fondo. 

3.- Acuerdo con el Fondo Monetario para celebrar 

consul.tas 

4.- No adoptar medidas de cambio en contra del presente 

acuerdo o del F•M.I. 

s.- Informar al F.M.I., po·r las prtes contratantes de 

políticas incompatibles aplicadas por otra parte contratante. 

6. - Pertenecer- ar F.M.1;, o tener un acuerdo especial de 

cambio. 

7.- Medidas para no ir en contra del acuerdo a) 

b) No tener más restricciones u obligaciones en 

mteria de cambio a los Impuesatos por el Fondo. 

a.- Proporcionar al Fondo, información de los no 

miembros del mismo. 
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restricciones 

No 

de 
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se impiden _disposiciones para controles o 

cambio que sean acordes al F. M. 1. , . ya que 

pueden ser medidas de control de otro tipo. 



V. CONCLUSIONES 
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C O N L U S I O N E S 

PRIMERA. - El Acuerdo General Sobre Aranceles Aduaneros y 

Comercio {G.A.T.T.), es un organismo internacional donde se 

llevan a cabo negociaciones multilaterales, siendo en escancia 

arancelaria porque se protegue a la industria, por medio de 

aranceles y es el Único instrumento que establece normas, 

regulando las actividades 

naciones y vigilando que 

comerciales 

éstas se 

entre 

apliquen 

las diferentes 

correctamente. 

Además tiene gran importancia por ser un foro internacional en 

el que son representados los intereses de todos los páises 

miembros, como son eliminar las discriminaciones comerciales, 

estabilizar 

gradualmente 

los 

las 

proteccionismo. 

derechos a 

restricciones 

las importaciones, 

cuantitativas y otras 

suprimir 

formas de 

Los objetivos fundamentales 

elevaciópn de los niveles de vida, 

ni veles mayores de ingreso real, 

del acuerdo son: la 

utilizar racionalmente los 

obtención del pleno empleo, 

y de la demanda efectiva, 

recursos mundiales así como 

desarrollar la producción y crecimiento económico. 

SEGUNDA.- Durante el proceso de acción ae nuestro país al 

Acuerdo General se definió la situación de México como país en 

desarrollo por lo que tendrá un trato diferenciado y más 
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favorable, respetándose totalmente la soberanía de 

nuestrosrecursos naturales de 

Constitución Política; además 

productos que afectan a nuestra 

conformidad con nuestra 

también se respetarán los 

seguridad nacional o la salud 

pública y los relativos al séctor agropecuario, ya que no 

fueron motivo de negociaciones porque son ramas sencibles de 

nuestra economía y porque así convienen a nuestros intereses. 

TERCERA.- Con el ingreso al Acuerdo, México conseguirá 

colocar sus productos de una manera más facil y sin trabas 

arancelarias, teniendo la oportunidad de competir con otros 

mercados internacionales, desarrollar su producción y poder 

crecer economicamente logrando una industria más competitiva 

mundialmente. 

CUARTA.- Dentro de las repercusiones de Índole social, 

económico, jurídico y político que traerá consigo la entrada al 

G.A.T.T., serán la obtención de productos y variedad de éstos 

de mejor calidad a precios justos. La liberación de nuestro 

comercio será sustituyendo el proteccionismo, cambiando los 

pérmisos 

medio de 

de importación por aranceles, sirviendo éstos como 

protección a nuestra industria, esperándose con esto 

una mayor recaudación. 
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Por otro lado las exportaciones se verán estimuladas para 

fomentar la mentalidad y la capacidad exportadora ele nuestras 

empresas, en términos generales nuestro país tiene la 

oportunidad de modernizar su economía. 

La liberalización de nuestra economía deberá de ser en 

forma gradual y en un largo plazo porque sólo de esta manera 

podremos obtener buenos resultados. Al ser más competitivos en 

el mercado exterior y superar nuestro nivel de capacitación, 

obtandr2:ncs mejore!:! r'.:!"glJlt:ados, manteniéndose así l.ae fuentes 

de trabajo y abriéndose otras nuevas, logrando niveles de vida 

más altos y menos degradantes. 

Durante este proceso de restructuración debemos vigilar a 

nuestras empresas y en particular estimular a la pequeña y 

mediana industrias, ya que éstas no cuentan con la estructura 

suficiente y no se debe aceptar nada que repercuta en contra 

del empleo y del séctor social. Es necesario diversificar 

producción hacia el nuestro mercado y reorientar nuestra 

exterior. 

QUINTA.- El papel de México dentro del Acuerdo General se 

define como un país 

del G.A.T.T. y que 

en desarrol.lo, que es "parte contratante" 

puede negociar lo que a sus intereses 

convenga, 

nacional. 

siempre y cuando no afecte a nuestra soberanía 
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SEXTA. - Nuestro país tiene la necesidad de crear un orden 

jurídico que regule y vigile las disposiciones y compromisos 

que México adquiera en el mercado mundial. 

SEPTIMA. - La Secretaría de Comercio tendrá que crear un 

nuevo rubro que se encuentre pendiente de las regulaciones del 

G.A.T.T. así como de otros organismos comerciales 

internacionales. 

OCTAVA.- Debemos concientizar a nuestra industria para 

lograr un buen control de calidad. 

NOVENA.- Es indispensable que la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público establezca una política de reestructuración de 

las aduanas para evitar el CONTRABANDO, exigiendo por parte de 

las autoridades competentes el efectivo cumplimiento de la Ley 

de Responsabilidades para los malos y desleales funcionarios y 

empleados de las aduanas en México. 

DECIMA.- El comercio organizado del país por su parte, 

debe aportar su cooperación en el sentido de qequilibrar su 

precios sin el afan de lucro excesivo, porque contribuye ésto a 

la elevación del. costo de la vida, con lo que también podrá 
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darse un golpe definitivo al CONTRABANDO y que por su parte, 

los industriales mexicanos para contrarestar los nocivos 

efectos de tan Ílicita actividad como lo es el CONTRABANDO, es 

esfuerzen por mejorar la calidad y precio de sus productos para 

beneficio del consumidor y tratar de competir en cierto modo 

con los productos extranjeros. 

Existe la necesidad de lograr un abaratamiento de la vida 

con me.jores sistemas de distrubución en beneficio del Pueblo 

Mexicano eliminando intermediarios innecesarios para cumplir 

con la función social de llevar al público consumidor productos 

de preferencia mexicanos y a precios razonables, elevando la 

productividad que es un factor indispensable y determinante 

para el crecimiento del país, para que bajen los costos y por 

lo tanto los precios y se aumenten las fuentes de trabajo que 

son indispensables para nuestro país y de esta manera lograr 

una economía más sana. 

DECIMO PRIMERA.- La legislación aduanera debe reformarse 

para imponer sanciones más severas al contrabando. 
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